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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión de la propo­
sición de ley sobre estado de sitio. en di­
versos puntos del territorio nacional, y 
queda pendiente el debate. 

2.-Se acuerda suspender la Hora de 
Incidentes y el tiempo dedicado a la lectu­
ra y votación de los proyectos de acuerdo 
de la sesión ordinaria de hoy y agregar el 
tiempo de incidentes a la sesión ordinaria 
de mañana. 

3.-Continúa la discusión de la proposi­
ción de ley sobre estado de sitio en diver­
sos puntos del territorio nacional, y queda 
pendiente el debate. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

1I1.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

ble señor Morales, don Virgilici, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra' el Hon<?rable señor Morales,. 
don Virgilio, en el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista., 

El señor MORALES (don, Virgilio).­
Señor Presidente, en estos momentos yO' 
no represento a nadie. Las observaciones 
que haré responden a mi propio criterio. 
No siento ninguna influencia extraña. NO' 
soy defensor de ninguno de los dos bandos 
en que está dividida la opinión de esta 
Hnnorable Cámara; de tal manera que no, 
defiendo ni ataco a nadie· 

Voy a hacer una disertación absoluta­
mente independiente, y hablaré con fran­
queza. 

La parte procesal de esta cuestión' del 
estado de sitio ya fue definida por la Co­
misión Bicameral, cuyas resoluciones o in­
formes tienen la autoridad de cosa juzga­
da. N os resta ver el fondo de esta mate-
ria. 

, N o se adoptó acuerdo al respecto. Según la Constitución Política del Es-
tado, el Presidente de la República está 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA autorizado para decretar el estado de sitiO' 
en receso del Congreso, cuando hay' una 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abt'ió la sesión a las 10 horas y 15 
minutos. 

El séñor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

N o hay Cuenta. 

1.-DEtLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al objetivo de la presente sesión, 
corresponde ocuparse de la proposición 
de ley sobre estado de sitio en diversos 
puntos del territorio nacional. 

El primer turno corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

-El señor V ALDES LARRAIN.-Hemos 
cedido parte de nuestro tiempo al Honora-

"conmoción interna". Por lo tanto, para 
apreciar si el Gobierno ha tenido este dere­
cho de declarar el estado de sitio en diver­
sas provincias de la República, hay que 
averiguar si ha habido conmoción interior. 

Sobre la voz "conmoción" se ha habladO' 
mucho. Se la ha analizado mucho. Parece 
que fuera una majadería insistir más en 
la explicación de este término. Uno de los 
oradores manifestó ayer que el señor Koch 
había dicho ya la última palabra sobre es­
ta materia y que se había remontado in­
cluso al origen griego de esta voz. Yo creo. 
que tal apreciación fue nada más que una 
figura retórica y oratoria, porque el señor 
Koch explicó esta palabra según el Diccio­
nario de nuestra lengua. Yo profundizaré 
más e iré al origen de este vocablo. , 

"Cnnmoción" es una voz típicamente 
romance. Debo hacer presente que no em­
pleo la palabra romance en el término 
métrico poético, sino en su acepción clá-
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sica de "lengua romance",' "voz romance", 
es decir, de lengua y voz que se deriva del 
latín, que era el idioma hablado en Roma 
en la época primitiva. 

Señor Presidente, digo que esta "vo~" 
es típicamente romance, porque proviene 
del supino del verbo commovere cuyo sig­
nificado en latín es, precisamente, con­
mover, agitar, excitar, quitar el sosiego, 
quitar la tranquilidad, mover no solamente· 
la parte orgánica de los individuos yde 
las masas, sino también su espíritu. Como 
mis Honorables colegas saben, esta pala­
bra fue pronunciada por Cicerón durante 
la revolución de Catilina. Cicerón, hablan­
do de los conspiradon~s de aquella época, 
decía al Senado Romano: "Commoverunt 
eteneun inspiritum populi", o sea, conmo­
vieron el espíritu del pueblo: 

Entonces, el Senado Romano,' avisado 
por el gran orador Cicerón, se preparó 
para -evitar la revolución, obligó a Catilina. 
a adelantarse y a provocar el movimiento 
revolucionario antes de tiempo- Y todos 
sabemos que este hombre luchó, fracasó y 
murió. 

De manera que esta palabra, tanto en 
.el léxico latino, como en el castellano, no 
tiene otro significado que excitar, estimu­
lar, inquietar los espíritus, el ánimo, qui­
tar la tranquilidad y el sosiego al pueblo. 
Está muy lejos .de tener el significado, de 
rebelión, de revolución, qu-e algunos Hono­
rables colegas le han querido dar en esta 
Sala. 

Eso sí que la conmoción es la prepara­
ción de la revolución, de la rebelión, y es 
el momento oportuno en que deben aquie­
tarse los ánimos y tomarse las medidas 
necesarias para evitar la cÚ'nsecuencia de 
la conmoción, que es la revolución. 

Ahora habría que entrar a analizar si, 
al dictarse el decreto de estado de sitio, 
había esta conmoción, esta agitación, este 
estímulo, esta inquietud o intranquilidad 
en las masas. Y se puede contestar rotun­
damente qu-e esta conmoción interior 
,existía. 

y existió no por medio de discursos; ni 

siquiera por medio de huelgas. Las huel­
gas y los discursos antigobiernistas que se 
pronunciaron fueron la consecuencia de 
una conmoción ya existente. 

y aquí estoy de acuerdo con la opinión 
de algunos Honorables colegas de la opo­
sición que ayer hicieron uso de la palabra, 
y expresaron que -esta conmoción se originó 
en el alza del costo de la vida. 

Esa es la verdadera causa de la irtquie­
tud, lo qu-e conmovió a las masas y las 
llevó a la huelga, porque todos los salarios 
y sueldos resultan insuficientes para hacer 
frente al- alza del costo de la vida. Y es 
natural que las masas, desentendiéndose 
entonces de los principios jurídicos, se 
conmovieran, se agitaran y adquirieran 
una prepotencia nunca vista': en el país. 

No creo, o dudo por lo menos, que hayan 
sido los partidos políticos, especü¡tlmente 
el Comunista, quienes agitaron a fas ma­
sas. Eso, sí, que, como son lig·eros para. 
sus actuaciones de carácter político, pu­
dieron aprovecharse de este estado de co­
sas e infiltrarse entre- las masas para 
inclinarlas a su lado. Y esto no solamente 
lo ha hecho el Partido C omu:r;lÍ sta. sino 
que todos los partidos de oposición . 

Hemos visto que no hay partido que se 
diga de raigambre popular, que no tenga 
en su directiva un representante de los 
sindicatos. Por lo tanto hay una infiltra­
ción política en esos or~anismos sindicales. 
Esto no es aceptable. Yo apruebo el sin di- • 
calismo, y me explico perfectamente su 
formación, pues a través de él los traba­
jadores defienden sus intereses, pero estos 
intereses deben ser de carácter'ecÚ'nómico, 
y no políticos de partido alguno. Los que 
quieran participar en las luchas políticas 
deben inscribirse en los partidos políticos 
que son afines a sus sentimientos. Pero 
convertir al gremio mismo en un aliado 
político de los partidos, es algo inconcebi­
ble y revolucionario. 

Hemos visto que no sólo hubo huelgas 
legales en la época anterior al estado de 
sitio, sino también ilegales, que tenían por 
objeto adherirse a otros movimientos de 
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esta naturaleza. En esta forma, cualquiera 
huelga de una industria, llevaba comoad­
herentes a otras ,completamente ajenas a 
la misma actividad. Y así, por adhesión, ' 
una huelga pequeña se iba convirtiendo 
en una hidra de siete cabezas, al igual que 
aquel monstruo que nos enseña la mitolo­
gía griega. 

Otras huelgas de advertencia, ¿ qué ad­
vertían, señor Presidente? Que si los Po­
deres Públicos no aceptaban sus exigen­
cias, irían al paro general, a un trastorno 
general de la República. Eso era una ame­
naza' a los Poderes constituídos, que per­
turbaba más aún la situación de la Repú­
blica. Así t-enemos las huelgas de los Em­
pleados públicos, completamente ilegales. 
No se concibe que éstos se alce-n en contra 
de los Poderes Públicos. Sih embargo, se 
decía -en algunos círculos. opositores que 
el Gobierno no tomaba medidas contra los 
agitadores, contra los promotores de esas 
huelgas. 

Yo declaro con toda franqueza, señor 
Presidente, que no se tomaban medidas 
por cobardía. S-e esperaba llegar a una 
transacción en los conflictos, y fue así co­
mo hubo huelgas que costaron al Fisco 
tres millones de pesos para conformar a 
los huelguistas. 
, Si el Gobierno quería llegar a una tran­
sacción en esos conflictos y los que admi­
nistraban ~a República no se consideraban 
capaces de detener dichas huelgas, ¿cómo 
podían llevar a sus promotores ante los 
Tribunales de Justicia? 

El Diputado que habla, a última hora, 
en el último momento, se ha decidido a 
participar en este debate, porque tampoco 
tenía confianza en que el Gobierno em­
pleara en forma diciente y satisfactoria 
estas facultades que se le pretende dar. Sin 
embargo, después de conversar particular­
mente con el señor Olavarría, Ministro del 
Interior, me he convencido de que, al fin 
y al cabo, ha llegado a ese Ministerio un 
hombre capaz de poner orden en este país. 
Supongo que, antes de hacerse cargo del 
Ministerio, ha tenido el tino necesario, el 
cual, por lo demás, le sobra, para asegu-

rarse de que las determinaciones que tenga 
que tomar serán respetadas, porque no 

. solamente tiene lá inteligencia necesaria 
para prevenir estos hechos, sino que tam· 
bién, una gran experiencia personal. 

Esta prepotencia de los gremios, señor 
Presidente, es 10 que me alarma. He vistO: 
como la Central Unica de Trabajadores, 
se enfrenta al Gobierno cara a cara, mano 
a mano; discute con el Gobierno e impone 
sus condiciones. . 

Esto no es posible, Honorable Cámara. 
Los gremios constituyen un cuarto o un 
quinto Poder-que se levanta en la Repúbli. 
ca con un vigor formidable._ 

Se. dice que ahora todo está tranquilo, 
que no hay movimiento alguno de ma­
sas, que es innecesario declarar al país en 
estado de sitio. 

Es cierto Honorable Cámara, que todo 
está aparentem2nte en calma; sin embar­
go, por debajo existe la misma agitación, 
'la misma conmoción, que está pronto a 
aflorar el día en que sus dirigentes no 
teman a las consecuencias del estado de: 
sitio. 

Es fácil deducir, señor Presidente, que­
esta conmoción persiste, a pesar de las 
apariencias, porque todavía prevalece el 
estado caótico en' que vive la República. 
N o se ha tomado medida alguna para evi­
tar el alza del costo de la vida, para rer­
minar con la inflación. Hemos visto que 
quienes administran la República, especial. 
mente quienes tienen en sus ma-nos los, 
Ministerios de Hacienda y de Economía,. 
han confundido el interés fiscal con los­
intereses de la N ación. Creo que, procu­
rando al Fisco los dineros suficientes para 
sostener la enorme máquina de la Admi. 
nistración Pública, su misión ha termina-, 

'do. 
Hemos visto cómo, al principio, vinie­

ron las emisiones una tras otra; y al final, 
cómo a las emisiones inorgánicas, han su­
cedido los tributos y los impuestos. Tanto, 
las emisiones inorgánicas como los tribu­
tos son factores más que suficientes, no­
sólo para mantener la inflación, sino para' 
irla aumentando en proporción geoInétrica~ 
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Pero, s·eñor Presidente, ¿ es sólo el Po.. 
der Ejecutivo el causante de estos males? 
;. Es solamente el Poder Ejecutivo quien 
tiene en sus manos el remedio? ¿ No hay 
ningún otro Poder del Estado que tenga 
también responsabilidades en la situación 
económica en que se encuentra el país? 

Contesto, Honorable Cámara, que sí; 
que también el Potler Legislativo los tiene. 

Si los remedios para detener la infla­
ción deben buscarse en la ley, la respon­
sabilidad de -encontrarlos corresponde tan­
to al Poder Ejecutivo como al Poder Le­
gislativo por cuanto ambos tienen la auto­
ridad y las atribuciones necesarias para 
dictarla. Jamás se podrá solucionar este 
estado de cosas mientras no haya un ver­
dadero entendimiento entre estos dos Po­
deres del Estado para detener, por medio 
de leyes eficaces, el alza de precios que va 
llevando al país a un precipicio insondable. 

Uno de los medios más eficaces para 
evitar los estados de conmoción consiste 
en promover economías efectivas y reales; 
en hacer desaparecer la frondosidad bu~o­
crática del país que no sólo gravita pesada­
mente sobre los contribuyentes sino que 
embrolla la Administración Pública. 

Todos se quejan del exceso de tramita­
ciones; nadie puede terminar, por ejem­
plo, las gestiones de su jubilación antes 
de dos o tres años. 

y se tramita ¿ por qué? Porque cada 
expedi·ente tiene que pasar por diversas 
oficinas. Se dio el caso, en una oportuni­
dad, dé un expedie~te que tuvo que ser 
conocido por sesenta y dos oficinas y cuya 
tramitación duró tres años. 

Un señor DIPUTADO.-¡L~ faltaría 
ac·eite! 

El señor MORALES (don Virgilio).­
"Le faltaría aceite" dice un Honorable . ,. 
colega. En realidad, no lo sé; pero lo que 
sé es que falta voluntad enérgica para 
terminar, de una vez por todas, con el 
d€spilfarro de los dineros públicos. 

Creo que no se puede detener la infla­
ción ni evitar la conmución pública si no 
producimos más; si no se dictan leyes pro­
tectoras de la producción, especialmente 

de la agrícola, que es la vida, el alimento, 
qel pueblo. Toda disposición que tenga por' 
objeto procurar que. haya calma en el país" 
tiene que tender a disminuir los gastos 
públicos y a aumentar la producción. 

Una vez conseguidos estos objetivos, 
creo que no habrá ningún partido político 
que pueda alterar, conmover la tranquili­
dad nacional. El mismo Partido Comunis­
ta dejaría de existir si el pueblo viviera 
feliz, si hubiera producción suficiente no 
solamente para alimerij;ar a nuestra pobla­
ción, sino también para exportar sus exce­
dentes y para traer del extranjero lo que 
a Chile le falta. 

N o hace mucho, tal vez sólo tres meses. 
presenté un proyecto de acuerdo para que 
la Honorable Cámara se abocara al cono­
cimiento de los problemas económicos y 
financieros del país y propusiera los pro­
yectos d·e ley que pudieran sacar a Chile 
de la postración en que se encuentra. 

Este proyecto de acuerdo no fue califi­
cado de obvio y sencillo y, desgraciadamen­
te, quedó postergado. ¿No sería tiempo de 
que la Honorable Cámara se pronunciara 
sobre él? ¿ No sería oportuno que el Con­
greso se enfrentara a estos problemas? 
Debemos tener presente que el descrédito 
en que ha ido cayendo el Gobierno en algo 
nos alcanza. Y si alguna vez se produjera 
un estallido popular, estoy seguro de que 
arrasaría no solamente con el Poder Eje. 
cutivo, sino también con el Poder Legisla­
tivo; y con toda justicia, señor Presidente, 
porque ni uno ni otro Poder ha resuelto 
los problemas que aquejan a la población. 

Es inútil, señor Presidente, tratar de 
detener la acción de las leyes naturales 
que rigen la economía. 

Se ha ,cre'ído que, persiguiendo a los es­
peculadores, dictando leyes qu·e los san­
cionen enérgicamente, se evitará el enca­
recimiento de la vida; pero no es así, señor 
Presid·ente. Con tales medidas se lograría 
muy poco, porque la especulación no. es el 
origen de la carestía de la vida, sino que 
es un efecto de ella. 

No se concibe que haya especulación 
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cuando hay' exceso de producción. La es­
peculación existe cuando hay escasez de 

, producción. 
Nada s,acaII\os, señor Presidente, con 

que los gremios o los sindicatos satisfagan 
su~ deseos de aumentos de salarios, si es­
tos mismos' aumentos ·encarecen el costo 
de la vida. 

La ley de la oferta y la demanda es una 
ley natural; es inútil que se le pongan tro­
piezos y diques, porque saltará sobre ellos 
y con mayor rigor .lSu acción se detendrá 

, un momento para seguir desp~és con ma­
yor fuerza invadiendo las actIvIdades pro­
ductoras del país. 

Lo que dehemos hace!", señor Presiden­
te, es estimular -como he dicho- la pro­
ducción nacional y hacer más fácil, expe­
dita y económica la administración del 
Estado. Estos son los únicos medios efica­
ces para evitar la conmocion iílterior. 

Por las razones que he dado, señor Pre­
sidente, ·estoy dispuesto a votar favorable­
mente el proyecto de l·ey sobre Estado de 
Sitio, en la confianza de que el actual Mi­
nistro del Interior sabrá aplicarlo en con­
formidad con su conciencia y con el tino 
que siempre ha demostrado en sus actos. 
Probablemente, de no haber llegado Su 
Señor:ía al Ministerio del Interior, me ha­
bría abstenido de tomar parte en la vota­
ción. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
a la Honorable Cámara que ponga en es­
tado de votación el proyecto de acuerdo 
tendiente a designar una comisión que se 
aboque al conocimiento de los proyectos de 
ley que tengan por objeto el estudio y la 
solución de los problemas financieros y 
económicos que son de actualidad ·en este 
momento. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Que­

dan treinta y dos minutos al Comité Con­
servador. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra,' señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés. 

.El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en la sesión de la tarde de 
ayer, el Honorable Diputado señor Hugo 
Rosende precisó con claridad y brillo la 
posición de los conservadores unidos fren­
te al estado de sitio decretado por el Eje­
cutivo. 

Concuerdo -del mismo modo lo hace­
mos todos los diputado~ conservadores­
con la expresiones y con el criterio sus­
tentado por el Honorable Diputado señor 
Rosende; pero, dada la importancia de la 
materia en discusión y la trascendencia 
del debate que se realiza en esta Honora­
ble Corporación, he creído de mi obliga­
ción expresar también algunas ideas so­
bre este tema. 

Debo empezar por declarar, Honorable 
Cámara, que siento una profunéla inquie­
tud por la suerte del país, después de es­
cuchar algunos discursos y después de co­
~ocer las determinaciones adoptadas por 
las directivas de algunos partidos políti­
cos, que me inducen a pensar que, posible­
mente el estado de sitio sea rechazado. 

Entonces, el único vencedor que queda­
rá después de esta jornada será el Parti­
do Comunista, quien podrá celebrar uno 
de sus mayores éxitos; quedará libre nue­
vamente para realizar su agitación en to­
dos los campos de la actividad nacional, 
para continuar infiltrándose por doquier, 
para seguir socavando, como lo ha hecho 
y lo hará, el régimen democrático de go­
bierno. Y esto ocurrirá, Honorable Cáma­
ra, precisamente, en los momentos en que 
en todo el mundo se observa una franca 
reacción, una actitud decidida y valiente 
para encarar los embates del Partido Co-' 
munista; en los in~tantes en que escucha­
mos la voz del Sumo Pontífice, que nos 
habla del peligro del triunfo del materia­
lismo sobre toda concepción espiritual de 
la vida; en los momentos en que los gober­
nantes demócratas de todo el mundo alzan 
sus voces para señalar el#peligro que en­
cierra el auge comunista por lo que ello 
lleva envuelto el término de la libertad y 
del ejercicio de los derechos; en los ins-
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tantes en que podemos observar pueblos 
,oprimidos, en Asia y en Europa, cuyas 
multitudes, en su dolor y desgracia, son 
una advertencia para nosotros, los que 
aún tenemos la suerte de vivir en repú­
blicas democráticas, sobre el peligro que 
significa el triunfo d8 las doctrinas comu­
nistas en el mund'o. 

y es un síntoma peligroso, Honorable 
Cámara, porque, así como solamente un 
organismo biológico enfermo es incapaz 
de expulsar las toxinas que lo llevan a la 
muerte, así también sólo un cuerpo social 
débil no es capaz de barrer a los elemen­
tos que están tratando de llevarlo a su 
disolución, a su ruina. Y el comunismo 
constituye 'este germen que está tratando 
de destruir ,la democracia en Chile y en 
el mundo. 

Pero, Honorable Cámara, frente a este 
problema del comunismo, cabe hacer una 
observación interesante y señalar un he­
cho que, además, es curioso y es grave: 
salvo los comunistas, todos los demás par­
tidos son anticomunistas; salvo los mili­
tantes de esa colectividad, todos los de­
más políticos se declaran y se dicen con­
trarios al Partido Comunista. Unos son 
anticomunistas tranquilos, otros violenta­
mente anticomunistas; los unos, por doc­
trina y, los otros, por haber sufrido en 
carne propia los embates del comunismo, 
su acción y su violencia. Son anticomu­
nistas los liberales; lo son los radicales; lo 
son los socialistas; los democráticos y has­
ta los falangistas ... 

-Hablan varios serwres Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Son 
anticomunistas, en resumidas cuentas, to­
dos los partidos democráticos; los que 
aman la libertad; los que creen y tienen 
fe en el proceso evolucionista de la vida; 
los que prefieren ser guiados por la razón 
y no por la imposición dominante del Es­
tado. 

Pero, Honorable Cámara, esta oposi­
ción doctrinaria, teórica o práctica, fren­
te al Partido Comunista, es permanente-

mente debilitada o quebrada por discre­
pancias de método para oponernos a di­
cha colectividad política. Estas diferen­
cias, en unos, provienen de un error; en 
otros, de una ceguera; en algunos, puede 
ser que emane de cierto oportunismo po­
lítico y, en otros, de una exagerada candi­
dez. Es el hecho que esta separación de 
las entidades políticas anticomunistas y 
este quebrantamiento del frente común 
de todos estos partidos están colocando 
en ventaja' evidente y clara a esta colec­
tividad, que, al verlos divididos, empieza 
por atacar a unos y a otros; pero, en de­
finitiva, a la larga, logra destruir a todos 
los partidos democráticos. 

¿ Por qué se quiebra esta actitud anti­
comunista? Porque, en determinados sec­
tores o en determinadas colectividades 
ciertos sentimientos son más fuertes que 
el del peligro. 

EIi el Partido Socialista, por ejemplo, 
que es anticomunista, pueden más la pa­
sión y el odio contra el capital; de mane­
ra que, con tal de hacer un frente común 
contra de los llamados "partidos de dere­
cha", favorece y defiende las actividades 
comunistas. 

En' ciertos sectores católicos, especial­
mente, su oposición al liberalismo los lle­
va a preferir no combatir al comunismo, 
porque, para eÍlos, es más conveniente y 
más razonable criticar al liberal~smo y 
adoptar una posición neutra en esta lu­
cha. 

Parecemos ciegos frente al peligro, por­
que, como decía denantes, esta división 
que se plantea entre los sectores antico­
munistas es lo que está favoreciendo en 
forma exclusiva las actividades y la ex­
pansión del Partido Comunista. Así, 
mientras discutimos métodos de lucha 
a:r;lticomunista, debatiendo si será mejor 
la Ley de Defensa de la Democracia, o 
una ley de facultades extraordinarias, o 
una ley de estado de sitio, o si bastará 
una ley de seguridad interior del esta­
do, como la hubo antes, el comunismo si­
gue desarrollando sus actividades. Entre 
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nosotros está ocurriendo algo muy pare­
cido a aquella discusión de la fábula, tan 
conocida, de "los galgos y los podencos", 
porque, en medio de esta discusión acer­
ca de los métodos y formas preferibles 
para la acción anticomunista, estamos 
presentando un frente contradictorio y 
dislocado. De esta manera, estamos per­
mitiendo que se repita en nuestro país 
la triste experiencia de Europa, donde el 
comunismo ha avasallado a muchas na­
ciones, aprovechándose precisamente de 
esta debilidad y división de los partidof'. 
anticomunistas. 

Así ocurrió en los países de la Europa 
Oriental después de la guerra. El Partido 
Comunista, al comjenzo, en todos esos 
países a los cuales 11a dominado por el 
terror o por la fuerza militar, cantó loas 
a la libertad y a la democracia, declaran­
do que se sometía al libre· juego de los 
principios democráticos. Así lo creyeron 
los ingenuos y, como aquí, siguieron dis­
cutiendo cuál sería el mej or método para 
oponerse a sus actividades, si una ley tal' 
o una ley cual. Y el Partido Comunista, 
aprovechándose de esta división de los de­
más partidos, primero atacó a uno y, des­
pués, a los otros; primero se fue contra 
de los pequeños partidos y los destruyó. 
Se fue en contra del Partido Campesino 
búlgaro; en contra del Partido Socialis­
ta de Hungría; en contra del Partido Li­
beral, en otras naciones. Y a unos y a 
otros fue imponiéndoseles, Oominándolos. 
y cuando tenía dominado a uno, ya era 
tarde para que ese partido se recuperara. 
y cuando los había dominados a todos, 
era ya mucho más tarde para que se pro­
dujera una reacción nacional en contra 
del comunismo. 

De aquí que yo deba laméIltar una vez 
más, Honorable Cámara, este hecho que, 
evidentemente, constituye algo gravísimo 
para la democracia y que es, a mi juicio, 
un serio error de los partidos de~ocrá­
ticos. 

Quiero formular, en seguida, algunos 
argumentos en defensa del estado de si­
tio los que van dirigidos a las colectivi-

dades democráticas que están representa­
das en la Honorable Cámara. N o me di­
rigiré al Partido Comunista, porque está 
de más hacerlo. Se trata de un partido in­
ternacional, formado por elementos que 
traicionan permanentemente a su patria, 
cuyo destino no les. interesa; de un parti­
do que considera al pueblo sólo como un 
instrumento, pero cuya suerte no,le pre­
ocupa; de un partido revolucionario que 
no usa los métodos legales franqueados 
por la Constitución. 

¿ Qué autoridad moral, pregunto yo, 
tiene el Partido Comunista para protes­
tar contra la restricción de la libertad? 
¿ Qué solvencia moral puede tener para 
referirse al Derecho y para hablar de jus­
ticia? ¿ Cree acaso ese partido que los par­
lamentarios o los políticos chilenos son in­
genuos o ignorantes? 

Allá en Rusia o en esas "democracias 
populares" que tanto defienden, que tan­
to elogian y con las cuales algunos desgra­
ciadamente sueñan, la legislación es bru­
tal y drástica. Sin embargo, critican la 
nuestra, que es débil y tenue. 

j Allá, sí, que se puede defender al Es­
tado y al régimen a sangre y fuego, aun­
que sea en beneficio de un sistema dicta­
torial; pero aquí no se puede adoptar 
ninguna medida, aunque sea en defensa 
de la libertad! 

Allá no hay libertad de asociación, de 
información, de expresión. j Y pobre del 
que discrepe un poco del criterio, de la 
norma del Gobierno! 

En estos últimos días hemos visto, con 
ocasión de la muerte de Vishinsky, dele­
gado ruso ante las Naciones Unidas, có­
mo en sus funerales, en Moscú, se le rin­
dió homenaje y se le recordó especialmen­
te por su desempeño como fiscal en ese 
proceso en que se condenó ,a Trotzky y a 

. un grupo de dirigentes soviéticos a quie­
nes se acusó de desviacionistas, ya que a 
jl,licio de ellos se habian apartado un mi­
límetro de la línea recta y pura del comu­
nismo internacional. j Pobre de aquél que 
se aparte un centímetro de la línea im­
puesta por los jerarcas del comunismo! 
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En cambio, señor Presidente" aquí no es 
posible adoptar la más leve medida para 
defender nuestra democracia y nuestra li­
bertad. 

En Rusia existen campos de concentra­
ción y trabajos forzados para tener ,nano 
de obra barata y hacer padecer a todos 
los enemigos políticos. Y ¿ por qué traba­
jos forzados? Conviene hacer resaltar en 
esta oportunidad por qué esa legislación 
libertaria de la Rusia Soviética contem­
pla en sus disposiciones el trabajo forza­
do. j Escúchelo bien, la Honorable Cáma­
ra! Allá se castiga con trabajos forzados 
al obrero que llega veinte minutos más 
tarde al trabajo; al que sale antes del tér­
mino de la hora indicada; al que descan­
sa demasiado a la hora de almuerzo, cuan­
do esto ocurre tres veces en un mes o cua­
tro veces en dos meses. 

Esta es, señor Presidente, la libertaria 
legislación rusa por la cual suspiran algu­
nos chilenos. 

Esa esclavitud no alcanza solamente a 
los rusos sino q,ue se extiende también a 
trescientos mil japoneses, cuya suerte se 
desconoce; a un millón y medio de alema­
nes, por cuya vida ha clamado y recla­
mado la República que gobierna el canci­
ller Adenauer; a doscientos cincuenta mil 
austríacos, de los que nada se sabe, ig­
norándose si están vivos o muertos. 

El .señor ACEVEDO.-j Qué terrible! 
El señor VALDES LARRAIN.-Su Se­

ñoría, que anhela ese régimen, encuentra 
que está muy bien. 

El señor ACEVEDO.-Y Su Señoría 
siente que no haya campos de concentra­
ción en Chile. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Los 
que deseamos la libertad en Chile, critica­
mos y censuramos lo que sucede en la Ru­
sia soviética. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-j Ho­
norable señor Acevedo! 

j Honorable' señor Galleguillos, don Víc­
tor! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-LHo­
norable seño Galleguillos, don. Víctor, es­
tá con la palabra el Honqrable señor Val­
dés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, i allá la tiranía política 1 j allá 
la tiranía sindical 1 j allá el partido único 
y el sindicato obrero único 1 

El señor ACEVEDO.-Chile es una de­
mocracia, y ahí está la diferencia con la 
Unión Soviética. 

El señor VALDES LARRAIN.- Me 
alegro de que f;je dé cuenta ¡;fe esto, Su 
Señoría; pero se tendrá que arreglar con 
el Honorable señor Galleguillos, don Víc­
tor, que no piensa lo mismo .. 

En la Rusia Soviética existe tiranía po­
lítica y sindical: En efecto, sólo se permi­
te la existencia del sindicato del Estado 
y del partido único. Igualmente, se prohi­
bl:; toda clase de huelgas; por lo tanto, ni 
siquiera existe la huelga legal. Hay, asi­
mismo, tiranía int-electual, por cuanto se 
mantiene una prensa y un arte únicos. En 
una palábra, se controla todo. Existe, sí, 
en ese país materialista, además del ser­
vilismo hacia el Estado, un sólo derecho: 
el derecho a la miseria. 

No hay para qué repetir esta mañana, 
señor Presidente, las declaraciones de di­
versos jefes comunistas. Ya sabemos que 
los señores Thorez, Pollit y Togliatti, han 
expresado muchas veces, que antes de de­
fender los intereses de su r¡atria, deben 
servir los de la Rusia Soviétic,L Además, 
los comunistas, en todos los países del 
mundo, actúan al servicio de la Rusia So­
viética y no de su país de or:gen, donde 
siempre, están promoviendo huelgas y 
conflictos. 

En la última guerra mundial, las acti­
tudes de los comunistas parecían propias 
de sainetes y zarzuelas. Gritaban: i Viva 
Roosevelt 1, j abajo Roosevelt 1, j viva Hi­
tler 1, i abajo Hitler l. según conviniera a 
los amos de Moscú. Estas posiciones zig­
zagueantes las adoptaban, entonces, los 
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comunistas en los Parlamentos democrá­
ticos de todo el mundo. 

Señor Presidente, si algún señor Dipu­
tado no cree en mis palabras por conside­
rarlas propias de un parlamentario de de­
Techa, quiero dar a conocer el pensamien­
to de un líder socialista que tuvo gran 
actuación en la política francesa y que a 
muchos miembros del Congreso debe me­
l'ecer respeto. Me refiero al señor Blum, 
quien al analizar los cambios de frente de 
los comunistas en el. mundo, decía lo si­
guiente: "Estos cambios de frente habían 
sido ejecutados de un golpe, en masa, sin 
otra explicación inteligible que las alte­
raciones de las órdenes venidas de Mos­
cú, las cuales sólo se explican, a su vez, 
'por los virajes sucesivos de la política so­
viética. Así, era patente que la dirección 
del Partido Comunista Francés no le per­
tenecía a éste I en propiedad, sino que le 
era impuesta desde afuera. Obedecía, cie­
gamente, a las órdenes dictadas, no pOl" 
una organización internacional, sino por 
una potencia, por un Estado que las 
transformaba el mismo, de acuerdo con 
sus intereses nacionales. N o era, pues, un 
llartido internacionalista, sino 'un partido 
nacionalista extranj ero". 

Así, Honorable Cámara, el señor Blum, 
líder socialista, se refería a la actitud an­
tipatriótica de los comunistas. 

Pero estos elementos extremistas si­
guen protestando, con una frescura sin 
igual y una audacia sin precedentes, cuan­
do la democracia toma medidas para de­
fenderse. ¿ Por qUé? Porque desean tener 
libertad para actuar y porque anhelan 
<lue la democracia no se defienda a tiem­
po; porque quieren socavar la economía 
uacional y destruir los cimientos én los 
cuales se apoyan las instituciones demo­
cráticas para sorprenderlas despreveni-
das, como ocurrió en Europa. ' 

Afortunadamente, ,Honorable Cámara, 
creo que, en Chile, nuestra democracia 
no se dejará engañar y que sabrá defen­
derse oportunamente. Si en esta oportu­
nidad no se ha logrado la unidad de todos 

los partidos anticomunistas, si ésta apa­
rece quebrantada por el fenómeno a que 
me referí hace algunos instantes, tengo 
la certeza de que, en un día no lejano, las 
fuerzas democráticas de Chile actuarán 
en un solo frente, decididas a impedir que 
en nuestra patria triunfe la dictadura so­
ure la libertad. 

En este problema del estado de sitio, 
concretamente hablando, Honorable Cá­
mara, hay dos aspectos. 

En primer término, el aspecto jurídico 
ciue dice relación con sus fundamentos 
constitucionales, con la competencia de 
tina u otra rama del Congreso Nacional 
para- discutirlo, con la tramitación que de­
be seguir o con el acatamiento de la re­
solución que se adopte; resolución que, 
tengo la certeza de que el Supremo Go­
bierno velando por el porvenir democrá­
tico de Chile -que precisamente estamos 
nefendiendo- ha de cumplir, cualquiera 
que sea el resultado de la votación que 
se produzca en el Parlamento sobre la 
materia. 

En segundo término, hay qu~ tener en 
cuenta el aspecto de orden político que 
dice relación con las razones que aconse­
jan a unos o votar en contra, y a otros a 
pronunciarse a favor del estado de sitio. 
Debo declarar, que no es agradable para 
un político, ni para nadie, defender me­
didas represivas, porque es más fácil, có­
modo y seguro, negarse a ellas; es más 
grato hablar de defender la -libertad que 
de restringirla. Da más tranquilidad no 
autorizar facultades especiales, porque 
así no existe el temor de que puedan des­
Hzarse abusos en la aplicación de ellas, 
por parte de las autoridades. 

En realidad, estas reflexiones puede ha­
cérselas libremente el hombre corriente, 
aquél que en su vida no tiene más preo­
cupación y responsabilidad que la propia; 
pero el gobernante es responsable de sus 
actos ante la sociedad y ante el país. Un 
parlamentario, por su misfha calidad de 
miembro de un Poder Público, tiene tam­
bién que pesar sus responsabilidades, por-
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que está obligado a defender las institu­
ciones jurídicas, la democracia, el orden 
público, el cumplimiento de la ley y el 
ejercicio de los derechos ciudadanos, espe- . 
cialmente, cuanc:o el régimen republicano 
está amenazado. 

En este caso, nosotros no podemos pen­
sar como un ciudadano corriente, como un 
particular cualquiera, sino que,' aunque 
sea doloroso, duro y triste, debemos adop­
tar las medidas necesarias, que sean, pa­
ra mantener estos principios y cumplir, 
repito, con nuestra responsabilidad ante 
la sociedad y el país. 

Conviene destacar otro hecho. N o so­
mos nosotros los responsables del hecho 
de tener que tomar' estas medidas, ¿ por 
qué el Parlamento de Chile se ve hoy día 
abocado a adoptar una determinación de 
esta naturaleza? ¿ Quienes son los respon­
sables de que haya tenido que establecer­
se el estadol de sitio, de que se haya dicta­
do la Ley de Defensa Permanente de la 
Dmocracia y que quizás tenga que votar­
se un proyecto de facultades extraordina­
rias? Precisamente, los que provocan, 
amenazan y atentan contra el régimen 
institucional, porque la sociedad tiene que 
defenderse. i Si el mundo entero, señor 
Presidente, no vive una etapa normal! 
¿ Y desde cuándo ocurre esto'1 Desde que 
el comunismo internacionnal empezó a ac­
tuar en Rusia y a intervenir en otros paí­
~es; desde que el Gobierno Soviético esta­
bleció, primero en Moscú, el Comintern y 
luego en otro país el Cominform. ¿ Ex­
c1usívamente para qué? Para tratar de 
penetrar, mediante consignas y normas, 
en todos los demás países; influir en sus 
determinaciones y someterlos a su órbi­
ta de acción. Desde ese momento, el comu­
nismo, con su acción revolucionaria inter­
nacional, ha tratado de controlar todos 
los Gobiernos democráticos. 

Entonces nació también en las demo­
cracias la obligación de defenderse para 
mantener la libertad y los principios del 
régimen republicano. 

Pues bien, señor Presidente, esta defen-

sa que hace hoy día la democracia no es 
llUeva. También el mundo pasó po'r otro 
peligro, frente al cual la democracia se 
defendió y adoptó medidas represivas. Me 
refiero al peligro naci que también trató 
de influir y de infiltrarse en los demás 
países. ¿ Por qué, entonces, todos aplau­
dieron medidas de esta naturaleza? Inclu­
so los comunistas, en ese momento, con­
sideraban que la democracia tenía que de­
fenderse, cuando elementos nacis -me 
refiero a Chile, exclusivamente, para no 
extenderme demasiado- actuaban en di­
versas localidades, de preferencia en el 
sur de Chile. 

En esa época, se levantaron voces de to­
dos los sectores de esta Cámara para de­
cir que la democracia no podía tolerar ni 
permitir que organizaciones extranjeras 
tuvieran acceso a la libertad y libre cam­
po para actuar; que la democracia, en una 
palabra, tenía la obligación de defender-
se. 

Así, se aplaudió cuando el Gobierno de 
la época tomó medidas al respecto y 
cuando un Ministro de la Corte, entiendo 
que el señor Mewes, inició un proceso 
contra elementos nacis, los cuales se su­
ponía vinculados al Gobierno de Berlín. 

Entonces, sí que podía defenderse a la 
democracia. Pero ahora, cuando sabemos, 
como sabe todo el mundo,¡ que hay tam­
bién una organización política, fuerte y 
peligrosa, que recibe consignas del ex­
tranjero y que actúa en la vida política 
chilena por inspiración y dirigida del ex­
terior, la democracia chilena no puede de­
fenderse y tiene que entregarse maniata­
da a las órdenes e influencias del Partido 
Comunista. ¿ Es esto sincero? ¿ Se proce­
de en este caso con honradez polí~ica? 
Creo que no hay sinceridad en muchos 
Honorables Diputados que antaño aplau­
dieron las medidas para defender la de­
mocracia de elementos nacis y que ahora 
protestan cuando se adoptan esas mismas 
medidas para resguardarla de los elemen­
tos comunistas. 

¿ Cuáles son los argumentos que se dan 
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para combatir la ley de estado de sitio? 
Son varios; y me referiré a ellos. El pri-. 
mero, el más socorrido, se basa en que el 
comunismo, en la actualidad, no consti-

,tuye en Chile ningún peligro serio. Se ha 
sostenido en la Comisión de Costitución, 
Legislación y Justicia, luego en esta Ho­
norable Corporación, se ha difundido por 
la radiotelefonía y se ha publicado en la 
lIrensa que el estado de sitio no es nece­
sario, porque hoy día en Chile el comu­
nismo no constituye ningún peligro y no 
hay para qué asustarse. En realidad, es­
tas no son razones valederas, sino sim­
ples pretextos. 

Es evidente, Honorable Cámara, que el 
eomunismo en parte fue destruído y que 
fue también mucho más poderoso hace 
algún tiempo; pero depende preéisamen­
te ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, señor, Diputado; ha termina­
do el tiempo del Comité Conservador Tra-

.~ 

dicionalista. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Cont::­

nuaré dentro del tiempo del Comité Inde­
pendiente, por piez minutos, cuando le co­
rresponda el turno. 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
túrno siguiente le corresponde al Comité 
Radical Doctrinario, el que 10 ha cambia­
do con el del Comité Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidenté) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señorRECABARREN .-Honorable 
Cámara, el debate que efectúa este Cuer­
po Legislativo y que la opinión pública 
sigue con relativa desaprensión, incide de 
manera directa en un problema aún no 
resuelto y que, acaso de modo insuficien­
te, algunos lo sitúan, con ligereza, ~n el 
estrecho campo de las relaciones entre el 
Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional. 

Algunos. Honorables colegas han car­
gado el acento, con énfasis innecesario, en 
las tensas relaciones de los legisladores 
con el Co~:er:~o q'-~2 ':0:- rlge los destinos 

nacionales, como si este aspecto, de una 
contradicción mucho mayor, constituyera 
la ralz misma del mal, en toda su sorpren­
dente amplitud. Es cierto, por otra parte, 
que otros señores legisladores han prefe­
rido terciar en esta polémica con visión 
más amplia y más profunda, pero fieles, 
en todo caso; al patrón mental y político 
que los pr¿senta como indiscriminados 
defensores del régimen representativo, tal 
cual hoy se entiende y ejercita en Chile .. 

Por nuestra parte, los Diputados Agra­
rio Laboristas nos proponemos participar 
a esta Honorable Cámara y al país todo 
nuestro pensamiento, en términos de sin­
cera y ruda franqueza, y en la seguridad 
efectiva de que estamos, histórica y racio­
nalmente, coadyuvando para que se supe­
ren las actuales condiciones adversas que 
presenta el ambiente político nacional. 
Creemos, además, que por este camino 
contribuimos al nacimiento venturoso de 
aquellas transformaciones sustanciales 
que el pueblo de Chile ha reclamado en 
1920, en 1938 y 1952. 

El estado de sitio, señor Presidente, es 
una facultad de excepcional significación 
mantenida por los constituyentes de 1925 
en manos del Presidente de la República 
y de la que puede hacer uso el Jefe del 
Estado cuando el Congreso Nacional se en­
cuentra en receso y existe, o se promueve 
conmoción interior. En las Constituciones 
vigentes en Chile durante el siglo pasado, 
el estado de sitio era concebible y sufi­
ciente, puesto que las amenazas contra la 
estabilidad institucional provenían de la 
impaciencia de los caudillos aficionados a 
merodear los cuarteles. Es decir;' median­
te la oportuna y enérgica restricción de 
las garantías individuales, los gobiernos 
hacían frente a los desmanes de quienes 
se negaban al ejercicio de la acción polí­
tica a, través de los cauces señalados y 
reglamentados por la Ley. 

Hoy día; en cambio, las circunstancias 
y las fuerzas sociales en acción so;n por 
completo diferentes y mucho más cOI,llple­
jas, lo mismo que determina que, ante la 
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.actual vigencia del estado de sitio, los Di­
putados de estos bancos formulemos con­
sideraciones diferentes a las que, de or­
dinario, se han hecho presente en esta 
Sala sobre este tema. A través de estas 
consideraciones, también explicaremos las 
causas de nuestro asentimiento a los acuer­
dos contenidos en el informe elaborado 
por l'a Comisión Especial Bicameral desig­
nada para estudiar el problema del esta­
do de sitio, aprobado recientemente por 
ambas ramas del Congreso Nacional. De­
bo dejar constancia que la actuación de 
los parlament:;trios de mi partido en di­
cha Comisión, contó con la aprobación 
unánime de la Junta Ejecutiva de nues-
tra colectividad polltica. . 

Es incuestionable que el Estado de Si­
tio constituye una condición jurídica colec­
tiva excepcional en la vida política del pa­
ís. A lo menos, así se desprende del espío 
ritu con que los constituyentes de 1 ~25 lo 
mantuvieron en nuestra Carta Fundamen­
tal. 

Ellos imaginaron, con evidénte buena 
fe, que esta condición jurídica excepcio­
nal tendría el carácter de transitoria y 
que afectaría, en lo posible, a localidades . 
determinadas y por el tiempo más indis­
pénsable. Juzgaron inconveniente exten­
der la suspensión del ejercicio de las ga­
rantías individuales más allá de lo que los 
Poderes Públicos tardaran en imponer el 
orden, y cuando éste se encontraba seria­
mente amenazado o ya quebrantado. 

Sin embargo, el loable anhelo de los re­
formadores de ,nuestra Carta Fundamen­
tal, se ha visto en la práctiCa contradicho 
por el acontecer. En este aspecto, como 
en otros demasiado importantes por sus 
consecuencias, fueron sorprendidos por la 
eclosión, no siempre violenta, del sentir 
de las multitudes, apreciable después de 
la primera guerra mundial. Ellos desco­
nocieron que esta eclosión exigía el rea­
juste de las Instituciones del Derecho PÚ­
blico; de las prácticas y tácticas políticas; 
y el reconocimiento explícito de los nue­
vos órganos indispensables al cuerpo so-

cial, en acuerdo con las tendencias segui­
das perseverantemente en los medios 
obreros y artesanales. En una palabra, 
los constituyentes del 25 se afanaron por 
conservar un orden jurídico incompeten­
te para afrontar con éxito la mutación 
acelerada que se ha convertido en signo. 
inequívoco de nuestro tiempo. Usando los 
términos que expresa con inimitable acier­
to Francisco. Cambó, en "Las Dictadm:as", 
a quienes actualizaron la Constitución de 
1833 en 1925, se les puede decir que la 
impresionante celeridad del acontecer les 
impidió tomar conciencia del panorama 
social y de la magnitud del recorrido .. 

La T1'ansito'Kiedad en que pensaron los 
reformadores constitucionales ha existido, 
pero no en el sentido que ellos imaginaron 
superficialmente. Ha sido todo al revés. 
Lo tmnsitorio ha sido en todos los gobier­
nos el período de pleno goce de los dere­
chos ciudadanos, en tanto que lo perma­
nente ha sido el imperio de las restriccio­
nes a la libertad individual. La v~rdad es, 
señor Presidente, que el caudal de las in­
quietudes sociales, hoy extensivo a los 
conductores de empresas industriales, 
agrícolas o comerciales, no pudo ser ter­
camente constreñido por la advertencia' 
sancionadora que es el estado de sitio, in­
jertado en la Constitución de 1925 por 
sus ideadores, pues una vez más debemos 
reconocer que los hechos sociales son más 
fuertes y operan con mayor tenacidad que 
las a veces caprichosas instituciones del 
Derecho. 

Es probable que muchos de mis Honora­
bles colegas hayan escuchado a hombres 
que intervinieron en las administraciones 
inmediatas a la vigencia de la Carta de 
1925, una explicación que yo he oído tam­
bién, en orden a que si algo justificó el 

,Gobierno de hecho del actual Jefe del Es­
tado fue, precisamente, la condición anár­
quica de la que el país emergía al iniciar­
se la vida jurídica de la actual Constitu­
ción, y yo me he preguntado si esta ex­
plicación no es análoga en su fondo a las 
que han venido dando todos los GQbiernos 
posteriores, salvo la Administración de 
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don Pedro Aguirre Cerda, cuando con 
marcada reiteración han solicitado del 
Congreso N ~cional facultades para colo­
car al país en condiciones jurídicas de 
excepción, como las presentes, a causa del 
estado de sitio que debatimos. Todos esos 
Gobiernos han repetido casi textualmente 
en sus petitorios al Congreso las mismas 
razones y argumentaciones, insistiendo en 
la "necesidad de conservar el orden públi­
co", ·la "estabilidad de las instituciones", 
la "paz social amenazada", etc., pero rehu~ 
yendo afrontar la transformación que en 
profundidad podría dar una nueva dimen­
sión a nuestra Democracia; restablecer el 
sentiQo de Comunidad Nacional; hacer 
oportuna y eficaz la Justicia; y colocar al 
Trabajo, en todas sus nobles manifesta­
ciones; en ,el papel responsable que le com­
pete en la marcha misma de la vida nacio-

• na!. 
La segunda administración del señor 

Alessandri, la del señor Ríos, la del señor 
González Videla, se desenvolvieron en un 
clima de restricciones de las garantías ciu­
dadanas'que abarca la mayor parte de sus 
mandatos constitucionales, sin olvidar que 
la última llegó a la extraordinaria reali­
zación de crear dos categorías de chilenos: 
los ciudadanos y los réprobos. 

¿ y para qué todo esto?' Sólo para hur­
tar el cuerpo al problema central y vital 
que agobia a amplísimos sectores y que 
dice relación inmediata con la reforma 
de la enipresa; con la racionalizaciónad­
ministrativa; con la reestructuración de 
la judicatura; con la humanización de la 
enseñanza; con la ampliación y' modifica­
ción depuradora del cuerpo y la ley elec­
toral, respectivamente; con la diversifica­
ción y acrecentamiento de nuestra realidad 
económica bajo la acción orientadora, y no 
perturbadora, del Estado;. con la auto­
rectificación de los partidos; y con la in­
tervención directriz de los auténticos re­
presentante's de las fuerzas sociales del 
trabajo organizado en la vida social-eco-

. nómica .de la N ación. 
Como antes lo expresé, en 1920, las 

grandes masas populares fueron sacadas 

de su letargo tradicional por el atractivo 
de un caudillo que supo acicatearlas con 
talento demagógico, y embelesador; más 
tarde, la clase media naCiente, siempre an­
tes remisa a la organización, y a la lucha,. 
se colocó a la cabeza de esta peregrina­
ción tras la justicia, que aún no se detie­
ne, y vació en el Partido Radical todo el 
acervo de sus esperanzas innúmeras. En 
1952, nuevamente unidos, trabajadores y 
clase media, se agolparon a las urnas pa­
ra formular con impresionante virilidad 
su tercera advertencia. 

Pero esta vtz el alma nacional se ex­
presó en términos más definitivos que en 
las ocasiones anteriores. N o obstante ha 
ber sido mi partido el vehículo aca­
so insubstituíble del fenómeno polí­
tico-electoral del 4 de septiembre de 
1952, no puede desconocerse que lo 
que buscó con impaciencia la volun­
tad ciudadana fue poner fin al divorcio 
casi p~ermanente entre pueblo y Estado, 
que exhibe como una trágica constante 
nuestra realidad desde los aciagos días de 
la revolución de 1891. Quiso restablecer la 
conmnión admirable que hizo posible el 
triunfo de Yungay; que horadó el océano 
en Lota, en demanda del carbón; y que 
permitió a la admirable figura de Urme­
neta, trajinar la entraña del Andes, ve~ 
leidoso y arrogante, tras el cobre. 

Aparte de la aparente transitoriedad 
que los Constituyentes del año 1925 atri­
buyeron a los períodos durante los cuales 
reinaría la condición jurídica excepcional 

. del estado de sitio, dejaron en el texto de 
nuestra Carta Fundamental algunos vacíos 
que, con esmerada acuciosidad, ha procu­
rado resolver la Comisión Bicameral en 
su informe, ya conocido por todos nos­
otro, pero a cuyos puntos deseo referirme, 
porque, en esta forma, podremos explicar­
al país las razones por las que el Hono­
rable Senador señor Izquierdo y el Di­
putado que habla subscribimos en gran 
parte sus conclusiones . 

En efecto, si fácil resulta distinguir por 
sus características la defensa.del Estado, 
de alcance meramente policial que impli-
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'ca el estado de sitio, para dar aparienciaR 
de estabilidad y pacificación a un estado 
social que blJ'lle en sus estratos más sensi 
bIes y múltiples, no es sencillo desentra­
ñar su naturaleza y esencia jurídica pro­
piamente tal, y de manera particular se 
hace compleja esta tarea cuando la ero 
prendemos sometiendo a examen el ins­
trumento legal que le da vida en el cam­
po del Derecho. 

Es por esto que, siendo muy completo y 
didáctico el informe de la Comisión Espe­
cial Bicameral, los Diputados agrariolabo­
ristas estamos en la necesidad de aden­
trarnos en este debate, en el terreno de la 
doctrina, porque de allí surgen los funda­
mentos de la actitud que los parlamenta­
rios de estos bancos tuvimos en cuenta pa­
ra subscribirlo, primero, y para votar el 
informe que era menester, después.' 

En este orden de consideraciones hay un 
principio tradicional y una tendencia cons­
titucional neo-contemporánea que de­
be tenerse presente. Es de la esen­
cia del reglmen representativo la se­
paración de los tres poderes del Esta­
do. Se trata de alcanzar para cada uno 
de los poderes una equilibrada indepen­
dencia en el desempeño de sus funciones 
específicas en la vida de la comunidad na­
cional. En otras palabras, desde que apare­
ció "el espíritu de las leyesl' de Montes­
quieu, hasta nuestros días, el principio 
de la separación importa que" el poder de­
tenga al poder'''. 

Sin embargo, hay una realidad jurídica 
en la que esta separación asume caracte­
res de notable evidencia y es en lo tocan­
te a la suspensión o racionalización de las 
garantías individuales. En este plano, 
siempre se ha buscado que sea de modo 
exclusivo el Parlamento, el que pueda aco­
meter y resolver la tarea racionalizadora 
o suspensiva en cuestión. De allí que el 
artículo 44 de la Carta Política, en su NI? 
13, en estricta consecuencia con el princi­
pio recto,r señalado, expresa, al hablar de 
las facultades extraordinarias, que el Con­
greso Nacional puede otorgar facultades 
al Presidente de la República, "sólo en vir-

o tud de una ley" para "restringir la liber-

tad personal", etc. "Y, más adelante aña­
de, como para subrayar la lealtad al prin­
cipio de derecho público referido, que 
"fuera de los casos prescritos en este nú­
mero, ninguna ley podrá dictarse para sus­
pender o restringir las libertades o dere­
chos que la Constitución asegura". 

Además del pri!lcipio de la separación 
de los tres poderes, que, repito, en mate­
ria de garantías individuales tTende a ser 
absoluto, hay una tendencia neo-contem­
poránea, incorporada en casi todas las 
Constituciones de Occidente, encaminada a 
fortalecer al Poder Ejecutivo, establecida 
en función de fortalecer policialmente la 
organización jurídica del Estado, y en de 
manda, por consiguiente, de una estabili­
dad social que pareciera inalcanzable. Es­
ta tendencia fortalecedora del Ejecutivo, 
aparte de comunicar sobrevivencia a infi-­
nitas injusticias, excepciona al Parlamento 
del privativo deber tradicional de determi­
nar sobre garantías individuales, poniend0 
en manos del Jefe del Estado atribuciones 
similares. Nuestra Constitución del año 
1925, en su artículo 72, NI? 17, dio cabida 
a esta tendencia, cuando expresó que "son 
at1'ibuciones Especiales del Presidente de 
la República", en caso de conmoci~n inte­
rior y no hallándose reunido el Congre­
so nacion~l, declarar uno o varios puntos 
del territorio en estado de sitio, declara­
ción que, como se sabe, "se entenderá co­
mo una P1'oposición de ley", si a la reunión 
del Congreso no hubiere expirado el plazo 
señalado para su duración por el titular 
del Poder Ejecutivo. 

Es artificioso afanarse por demostrar 
la contradicción que entre ambas disposi .. 
ciones de la Carta Fundamental existe. 
Esta contradicción, Honorable Cámara, 
surge nítida si tenemos presente las ob· 
servaciones antes formuladas, según las 
cuales los Constituyentes se afanaron sin 
intención, por mantener un estatuto jurí­
dico, como la nuestra, en plena mutación 
social y económica. Ocurre, en este cam­
po, algo análogo a lo que observamos con 
toda la legislación que habilita al Estado 
para intervenir en la economía privada,le~ 
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, gislación que casi siempre se muestra en· 
pugna abierta con el espíritu y la letra 
de las disposiciones de franco sabor libe­
ral que comunican los artículos pertinen­
tes de la Carta Política. 

Lo efectivo es que los reformadores de 
. nuestra Constitución, ausentes del signo 
social de nuestros tiemp(js, atribuyeron ca­
racteres de "agitación malsana" al movi· 
miento social en desarrollo y no encontra­
ron otro recurso más a mano ni más efi­
caz que el injerto de disposiciones poli­
ciales en la Carta Fundamental para en­
frentar un proceso respetable e inaplaza­
ble_ 

La interpretación formulada no fue obs­
táculo para que los parlamentarios de estos 
bancos nos afanáramos por encontrar, en 
estrecho acuerdo con los restantes miem­
bros de la Comisión Bicameral, una fórmu­
la que permitiera sortear la contradicción 
puesta de relieve. No podíamos permane­
cer impasibles, arrellanado s en las inter­
pretaciones jurídico-doctrinarias, en cir­
cunstancias de que, como legisladores, te­
nemos deberes concretos e inmediatos que 
nos obligan a afrontar realidades. Es así 
cómo estimamos que la regla contenida en 
el artículo 24 del. Código Civil daba una 
solución tendiente a armonizar la contra·· 
dicción entre el artículo 44, NQ 13, y el ar­
tículo 72, N9 17, inciso 29, de la Constitu­
ción. 

El artículo 24 del Código Civil expresa 
que "en los casos en que no pudieren apli­
carse las reglas de interpretación prece­
dentes, se interpretarán los pasajes obscl!­
ros o contradictorios (de la ley) del modo 
que más conforme parezca al espíritu ge­
neral de la legislación y a la equidad na-

. tural". Pues bien, en el caso en debate, nos 
ha parecido que "el espíritu general de 
la legislación" es la tendencia fortalece·· 
dora del Poder Ejecutivo, consagrada en 

. el N9 17, inciso 29 del artículo 72, en tan­
to que la "equidad natural" nos impide des­
entendernos del principio tradicional de 
que son los Parlamentos los llamados a sus­
pender o restringir las garantí~s indivi­
duales; no obstante lo cual, a~1tp situacio-

nes no siempre posibles de prever, los 
Constituyentes pusieron esta facultad 
esencial del Parlamento, en manos del 
Presidente de la República. 

Aun cuando resulta muy improbable 
que por iniciativa del Congreso Nacional 
se declare el estado de sitio, el Constitu­
yente no lo eximió de contraer tal respon­
sabilidad, en razón de ser de su privativa 
incumbencia la adopción de medidas de es­
ta natur,aleza. En cambio, en el caso de 
que el Presidente de la República sea 
quien lo declare, cumpliéndose las restan­
tes. condiciones anexas, es importante des­
entrañar la fisonomía jurídica de tal ae­
claración, con vistas a resolver el proble­
ma creado por los vaCÍos constitucionale~ 
frente a la duración y extinción de esta 
condición jurídica de excepción. 

La tantas veces citada sentencia de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Tal­
ca, del año 1935, expresó que "el artículo 
72, NQ 17, inciso 29 de la Cm'ta Fundamen­
tal DELEGA en el· Presidente de la Repú­
blica esa facultad del Congreso Nacional, 
cuando éste no se encuentre en funciones". 
Es decir, para este Tribunal existe una 
DELEGACION EXPRESA efectuada por 
los Constituyentes, de una facultad priva­
tiva del Parlamento en el Jefe del Estado. 
y ésta es la interpretación que los Diputa­
dos de estos bancos compartimos y defen­
demos. 

Como se hace fácil colegir, se trata de 
una materia de ley, de aquéllas típicamen­
te legislativas, que, por obra de una dele­
gación superior a la que el Congreso N!t­
cional puede hacer y hace en muchas oca­
siones en el Presidente de la República, 
habilita al titular del Poder Ejecutivo pa­
ra legislar. Pero debe tenerse presente, 
además, que el Constituyente no hace I?sta 
delegación a otro poder del Estado simple­
mente, sino al titular de otro Poder· que. 
por expresa disposición constitucional, es 
simultáneamente colegislador. 

Por consiguiente, Honorable Cámara, 1a 
Declamción legi~lativa Presidencial y 
Constitucional no es el mero decreto que el 
Jefe del Estado dicta en uso de su potes- . 
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tad reglamentaria habitual, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mismo artículo 72. 
N9 2, de la Carta Política, ya que, en el 
presente caso, se trata d~ materia de ley; 
ni estamos en presencia del decreto con 
fuerza de 'ley, propio de las delegaciones 
de facultades que hace el Congreso N acic­
nal el). el Presidente de la República, pues­
to que la delegación, tratándose del estado 
de sitio, la ha hecho el Constituyente; ni 
tampoco podemos hablar de decreto-le?!. 
medio de que se valen para legislar los re­
gímenes de fuerza, ya que existe una auto­
rización constitucional expresa, concu­
rriendo las demás circunstancias prefija­
das. Todo indica que nos encontramos an­
te una declaración /.egis/.ativa, hecha por 
uno de los colegisladores constitucional­
mente y sujeta a la posterior sanción del 
otro colegislador, que son las dos ramas 
del Congreso Nacional. 

Por otra parte, si al momento de reunir­
se el Congreso Nacional ha vencido el tér­
mino por el cual el Presidente de la Repú­
blica estableció el estado de sitio, desapa­
rece la exigencia de la sanción del otro co­
legislador, ya que la condición impuesta 
por el Constituyente para que opere esta 
posterior sanción es que dicho término no 
se encuentre vencido al reunirse el Parla­
mento. Entre tanto, la declaración legis­
lativa Presidencial tuvo plenos efectos ju­
rídicos y sólo resta al Congreso denunciar 
y juzgar los abusos que se hubieren come­
tido por parte del Ejecutivo o de sus agen­
tes en el uso abusivo del estado de siti,o 
ya fenecido. 

En síntesis, Honorable- Cámara, para 
nosotros esta declaración legislativa Pre­
sidencial implica una forma de legislar 
contraria, en su tramitación, formalida­
des y alcances, a la que es habitual. 

El informe de la Comisión Bicameral 
contempla, con sígular claridad, las razo­
nes que tuvimos los cuatro parlamentarios 
que votamos en favor de la tesis de que el 
estado de sitio continúa en vigencia una 
vez reunido el Congreso. Sería, en conse­
cuencia, innecesario repetirlas ahora. Pe­
ro, sí, es conveniente detenerse breves ins-

tan tes para considerar qué entendemos los 
Diputados agrario-laboristas por los tér­
minos "se entenderá como prOIJosición de 
ley". 

Si el Constituyente llegó al extremo de 
facultar una legislación "sui generis" co­
mo la del estado de sitio, en el caso de que 
ella se origina en una declaración pres¡" 

. dencial, quiso que se completara el proce­
so generador de la ley, llamando al otro 
colegislador a pronunciar su propia y con­
natural declaración. Es así como el 'Con· 
greso está obligado a entrar a considerar 
esta materia, con o sin inclusión en la Con- . 
vocatoria. De esta manera, seguramente· 
los reformadores de la Carta Política qui­
sieron evitar el abuso que el Ejecutivo 
puede cometer al ejercitar la delegación 
constitucional en cuestión, haciendo en­
trar en juego el principio de que "El po­
der detenga al poder", sin que fuere m·e­
nester llegar al extremo de la acusación 
constitucional, que bien puede sancionar· 
tardíamente, pero no remediar los agra­
vios inferidos. 

Es posible presumir que esta proposi­
ción de ley también fue aprobada por los 
constituyentes para que el Congreso, de 
pleno derecho, pudiera juzgar y calificar 
los hechos invocados por el Ejecutivo co­
mo conmoción al declarar el estado de <;i_ 
tio, a la vez que para alterar las condicio~ 
nes mismas de la vigencia del decreto co­
rrespondiente, señaladas sólo en términos 
genéricos por la Constitución. 

En resumen, en el presente caso, el Con­
greso Nacional es llamado a tomar parti­
cipación activa ante la declaración legis-. 
lativa presidenáal, sea para abrogarla, sea 
para mantenerla o sea para modificarla. 

l. . 
Por su parte, el Presidente de la Repúbli. 
ca no puede ejercitar ninguna clase de ve­
to ante la Declaración del Congreso, desde 
el momento en que, en su calidad de cole­
gislador, ya manifestó su voluntad concre­
tamente y ella tuvo plena vigencia y vali­
dez jurídica, y no como ocurre con los 
Mensajes o con las iniciativas de ley que 
envía al Congreso, en los que la opinión 

rdel Ejecutivo, en tanto el Congreso no les. 
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,da su aprobación, permanecen en el plano 
De propósitos. El fortalecimiento del Po­
der Ejecutivo, reconocido por nuesha 
'Constitución, no puede llegar hasta con­
ceder a uno de los colegido res, como es el 
Presidente de la República, una doble in­
tervención legislativa. 

Iniciamos el curso de estas observacio­
nes, señor Presidente, poniendo de relieve 
la ausencia de comunidad de propósitos y 
De sentires que se advierten en el pueblo, 
frente a los que dan vida real al Estada. 
Si bien el divorcio que acusamos comien­
za en 1891 y el ~arlamentarismo irrespon­
sable que se impuso hasta 1925 supo ex­
traer de este divorcio ventajas sin cuen­
ta, no es menos cierto que con las refOl'­
mas a nuestra Carta Política no fué extir­
pado. Durante la anterior Administración 
del Presidente Ibáñez y durante la segun­
da del Presidente Alessandri, sólo se at('­
núa el fenómeno, para rena,cer vigoroso a 
la llegada al Poder del Frente Popular. 
Por su parte, las excepciones anotadas no 
llegan a quebrar la constante que diseña­
mos, en razón de la amortiguada vigencia 
de la Constitución entre los años 1927 y 
1931, así como de la homogénea y gregaria 
acción pública de los partidos de Derecha 
entre los años 1932 y 1938. 

En esta última fecha retornan los par­
tidos al ejercicio mismo del Mando y al­
canzan hegemonía decisiva y perjudicial, 
frente a la que los Presidentes de la Re­
pública radicales se defienden con entere­
za, pero estérilmente., Aun cuando el par­
lamentarismo fue dejado sin carta de ciu­
·dadanÍa en el texto formal que rige nues­
tras instituciones, afloró vigoroso en los 
hechos de la vida política cotidiana con su 
secuela de sectarismo, de improvisación, de 
rivalidades y de pequeñez. Se abrió paso 
expresando sumariamente la idea de q!le, 
para gobernar, era indispensable contar 
con mayorías parlamentarias estables, y 
dejar de lado la aplicación estricta del pre-
cepto constitucional según el cual es per­
fectamente posible el ejercicio lícito y pro­
~gresista del mando, sin perjuicio de la ac-

ción fiscalizadora de una mayoría de opo-
sición. , 

Entre los saludables contenidos socialf!s 
del fenómeno de 1920, se advierte el anhe­
lo popular inconfundible de poner término 
a los abusos del parlamentarismo, del que 
se hacen eco las Fuerzas Armadas el año 
24, cuando, pueblo y ejército, se conveIJ­
cieron que las dificultades eran insupera­
bles para el entonces Presidente Alessan­
dri. En 1952, el fenómeno acusa también 
caracteres sumamenté parecidos. Las ma­
sas pugnan por 'una auténtica reconcilia­
ción con el Estado, sin esperar que las 
Fuerzas Armadas vengan en su auxilio, 
Expresan enfáticamente en las urnas su 
deseo de rectificación y enmienda y, allan­
zar a las urnas el nombre del propulsor 
del movimiento dél año 24, esperan ver 
realizado el milagro del gobierno austero, 
emprendedor, enérgico y rectificador. 

Desde antes de la instalación del actual 
Gobierno, mi Partido ha reiterado esta in­
terpretación del fenómeno del 4 de sep­
tiembre. En todas las esferas, y de mane­
ra especial en las gubernativas, aunque no 
siempre con la virilidad que era menester, 
no ha ocultado el agrario laborismo su in­
tención de impulsar, en la orientación y 
realización del Gobierno, una política rec­
tificadora, consecuente con las aspiracio­
nes que casi medio millón de voluntades 
hicieron suyas al ppsibilitar la eclosión 
septembrista. 

Sin embargo, ello no ha sido posible has­
ta este instante. Muy por el contrario, una 
serie de factores adversos ha contribuído 
a la desnaturalización progresiva de la vo­
luntad popular entre los cuales sobresalen 
con especiales relieves la ausencia de plan 
y de voluntad para afrontar las demandas 
ciudadanas mayoritarias y la faena negati­
va y suicida de nuestros adversarios polí­
ticos. En este orden de consideraciones, es 
rigurosamente exacto, como lo revela h~ 
rotativa ministerial, que se han venido en, 
sayando, uno tras otro, todos los recursos 
y métodos en los más variados aspectos de 
gobierno que compete al Ejecutivo aco­
meter, en tanto que los problemas se han 
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ido agravando en términos alarmantes y 
terriblemente perjudiciales. Alcanza ras­
gos de exactitud meridiána también que 
la actitud observada por los partidos an­
tagónicos al nuestro, desde la fecha mi,"\­
ma del triunfo del Exémo. señor Ibáñez 
del Campo ha sido no escatimar esfuerzos 
ni recursos para impresionar a los círcu­
los oficiales en el sentido de que el 4 de 
septiembre no tenía parentesco de ningún 
orden con nuestro Partido, porque los ven­
cedores habían sido los "independientes", 
como con reiteración se insistió, inclu'3o, 
desde los editoriales del diario "El Mer­
curio". 

Es decir, el fuego graneado lanzado so­
bre nuestro movimiento alcanzó efectos 
notorios en el ánimo oficial; redujo nues­
tra intervención en los actos decisivos del 
Gobierno a una expresión deplorable, ha:;­
ta el extremo de resentirse la gestión mis­
ma del Ejecutivo por ausencia de' una ch­
ra y constante línea de conducta, en tan­
to que, simultáneamente, se ha descarga­
do sobre nuestros hombros, de manera ma­
liciosa y permanente la suma de las res­
ponsabilidades por los yerros inevitables 
y por los actos dolosos en que se puede 
haber incurrido. Aún más, la faena de des­
monetización a que hemos sido sometidos 
incesantemente los agrario laboristas ha 
importado el inmerecido ascenso a 1,)S 

círculos influyentes de personajes y gru­
pos que, en su miopía y afán de aventura, 
conciben que la suerte de Chile está lig-a­
da al ejercicio del cogoterismo político me­
diante la asonada o el cuartelazo. 

Para mi Partido sigue pendiente el com­
promiso contraído con nuestros connacio­
nales en 1952. Lo realizado con éxito du­
rante la actual Administración no nos per­
mite sentirnos satisfechos, en tanto que lo 
que queda por hacer es lo que viene per­
mitiendo que se creen las condiciones que 
el señor Ministro del Interior invocaba en 
esta sala hace algunos días como funda­
mento de hecho del actual estado de sit·o. 
En otras palabras, señor Presidente, un 4 
de septiembre plenamente realizado no ha­
bría dejado lugar al uso de los estados de 

sitios ni a las peticiones de facultades ex­
traordinarias. Y para quienes en todo ca­
so hubieren querido delinquir, mediante la 
sedición o el sabotaje, habría bastado la. 
aplicación de los recursos punitivos que­
autorizaba la ley penal vigente. 

,Queda demostrado, entonces, que esta 
nueva y lamentable postergación del res­
tablecimiento de nexos vigorosos entre el 
pueblo y el Estado no es de exclusiva res­
ponsabilidad de mi Partido. Pero reiterO' 
que los agrario laboristas estuvimos des­
de el primer momento, y estamos, en per­
manente demanda por consolidar la trans­
formación substancial que las mayorías 
nacionales exigían y exigen, más allá de' 
la impaciencia o la decepción. En conse­
cuencia, afirmamos que debido a nuestra 
inexeperiencia o a la versatilidad de hom­
bres ajenos a nuestras filas, que han teni­
do influencia superior a la que algunos de 
nuestros adversarios nos suponen con evi­
dente y dañada intención, no hemos po­
dido dar cima ala tarea de reconectar el 
Poder con el alma nacional, a través de las­
fuerzas del trabajo organizadas. 

Para quienes interpretan caprichosa­
mente el devenir, en el egoísta afán de' 
cohonestar sus propias responsab'ilidades, . 
resulta fácil ver en el problema que hoY,; 
debate esta rama legislativa un aspedo 
meramente político, ajeno en absoluto a 
su contenido social-económico. Sin emb~x­
go, nosotros no podemos desentendernos­
de manera alguna de este último tópico,. 
porque, en caso contrario, contribuiríamos 
a la aceleración de males más graves pura 
la vida misma de la Comunidad Nacional, 
a la vez que desoiríamos los· fundamentos 
de un bien entendido orden público econó­
mico. 
, La ciudadanía entregó también un roan,. 

dato con cláusula expresa y terminante de 
ejemplar energía al a~tual Jefe del Esta­
do, cuando lo llevó a la Primera Magistra­
tura, para afrontar los excesos de quienes 
profitan impunemente al amparo de una 
economía a la que no toca aun la hora de 
su pubertad. En las palabras del señor Mi­
nistro del Interior, a este respecto, sóJ() 

I 
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encontramos una cifra, escasa por cierto, 
de personas relegadas por emplearse en 

· esta clase de acción anti-social. Bien sabe­
mos, los diputados de estos bancos, que no 
podemos hacer recaer sobre el actual Mi­
nistro del Interior responsabilidades por 
la temerosa aplicación del estado de sitio 
en esta materia. Pero es conveniente sub· 
rayar objetivamente el hecho. 

Porque, de atenernos a lo expresado p()r 
,el señor Ministro del Interior al iniciarse 
este debate, resulta ne evidente justicia 
extremar la sanción sobre quienes de1in­
quen cobardemente, introduciendo cuerpos 
extraños en utensilios o maquinarias vita­
les para la prestación de se\'Vicios esencia­
les para la vida comunitaria o para la eco­
nomía pública. Pero también se hace indis­
pensable reservar energías cuantiosas na­
ra castigar a quienes se escudan en nna 
posición o en el anonimato para extraer 
en su provecho mayores beneficios que los 
que lícitamente son posibles y justos. Co­
bra importancia singular este aspecto del 
problema si se considera que esta acci6n 
dañina para las economías de todos los ho­
gares que viven de un sueldo o de un sala­
rio es la que angustia a los asalariado~ y 

,los induce a saltar por encima de las nor­
mas consagradas por el Derecho del Tnl­
bajo para alcanzar perentoriamente sabl­
facciones momentáneas frente al encare­
cimiento irritante de los costos de vida. 

Los parlamentarios en cuya representa­
ción hablo han expresado en reiteradas 
oportunidades en esta Sala su criterio en 

.. orden a que los conflictos ilegales que se 
suscitan en las diversas actividades eco~ 
nómicas, en buen número de casos tienen 
su razón de ser lógica, aunque antijurídi~ 
ca, en el incumplimiento de los fallos ar­
bitrales o de acuerdos bilaterales que han 
puesto fin a otros conflictos anteriores pe­
ro de carácter legal. También contribu~ 
ye a este clima de inestabilidad social la 
relativamente engorrosa y anacrónica le~ 
gislación del Trabajo en vigencia. 

Es decir, señor Presidente, hace falta 
· el estado de sitio para que recobre efectivo 
· imperio el acuerdo justo y espontáneo de} 

derecho de los más débiles reconocido mu­
chas veces de malas ganas y de peores ma­
neras por algunos empresarios, al suscri­
bir las actas o los acuerdos colectivos per­
tinentes. La vigencia irrestricta del esta­
do de sitio para este solo fin ya sería ga­
rantía suficiente para nosotros, pues es­
taríamos concurriendo al desaparecimiento 
de una de las causas más eficaces y reite­
radas de un aspecto importante del males­
tar social, que el señor Ministro del Inte­
rior describió a través de hechos concre­
tos y dignos de un país que reClen se en­
cuentra en los primeros aledaños de la 
cultura. 

N o podemos incurrir nosotros en la in­
genua creencia de que la adopción de me­
didas como las que autoriza el estado de 
sitio, van a comunicar vigor a nuestra 
anarquizada y debilitada economía nacio­
nál. Pero nos asiste la convicción máS' ab­
soluta que la consecución de este criterio 
puede significar a corto plazo la extirpa­
ción de uno de los hábitos! más perjudicia­
les que estorban el proceso económico nor­
mal, ,cual es la burla que muchos hacen de 
los principios de justicia, amparados en la 
certidumbre de la impunidad. Es preciso 
añadir que nada sacan quienes insisten en 
que para tales casos -que interesadamen­
te denominan la excepción- están los tri­
bunales de justicia. Tal aserto se destruye 
ante la realidad cada día más evidente pa­
ra importantes sectores ciudadanos, en or­
den a que la lentitud de la justicia chile­
na la hace ineficaz, y que no pasa de ser 
un buen deseo el precepto de la Carta Po­
lítica que la reputa gratuita. 

Dentro de los márgenes rectificadores 
que el actual estado de sitio permite, resul­
ta altamente provechoso considerar el ca­
so del comercio que pública y diariamente 
se está apropiando del más impopular. de 
los tributos que la presente legislatura ha 
despachado, y al cual los Diputados de es­
tos bancos sumamos nuestros votos: el in)­
puesto a las compra-ventas. Estoy cierto 
que ninguno de mis Honorables colegas le­
gisladores dejó de percibir el desagrado 
con que los consumidores recibirían la 
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práctica de una imposición como la que 
señalo, en gran parte destinada hasta la 
fecha a favorecer sin tasa ni medida a sus 
interesados perceptores, a la vez que el 
Fisco se favorece en una cuantía que re­
sulta mezquina para el rendimiento calcu­
lado. 

Los parlamentarios agrariolaboristas 
juzgamos indispensable que el Estado 
afronte ejemplarmente este abuso ya ha­
bitual en el comercio, cuyos frutos no se 
harían esperar gran tiempo, como en el 
caso de los conflidos colectivos ilegales 
provocados por incumplimiento del sector 
patronal. El escarmiento no ha sido excluÍ-

,do nunca de las sanas normas pedagógi­
cas, cuando el nivel de responsabilidad 
desciende para algunos círculos hasta tér­
minos que amenazan gravemente a toda la 
Comunidad Nacional. 

Considerado el estado de sitio desde es­
te ángulo, y aplicado con el sentid<;> justi­
ciero señalado, pierde vigencia, señor Pre­
sidente, la muy poco apasionante discu­
sión formalista que algunos Honorables 
.colegas han planteado acerca de si existe 
o no existe conmoción, real y efectiva, va­
le decir, levantamiento en armas o alza­
miento y desmanes de pobladas. Justamen­
te, para nuestro criterio resulta innecesa­
rio detenerse a debatir estérilmente la for­
malidad de la conmoción, cuando en los 
últimos lustros todos los gobiernos, incluÍ­
dos por cierto los de los Excmos. Srs. Ríos 
Morales y González Videla, han recurrido 
,al expediente del estado de sitio en aten­
ción a un estado latente de perturbación, 
al que era preciso afrontar, previendo si­
tuaciones de emergencia colectiva. 

La conmoción para nosotros existe po­
tente y amenazante. Pero ella presenta una 
fisonomía y está nutrida en una fuente 
,que todo aconseja esclarecer. En tanto que 
la inquietud obrera sobrevive, ll\lás amplia 
y efectiva es la acción obstruccionista de 
quienes, con más cultura, se comportan de 
manera irresponsable, acrecentando el ma­
lestar general y haciendo propicio el uso 
de recursos reñidos con los preceptos le­
gales del Trabajo. Es preciso ir a la cau-

sa, y no al efecto de la conmoción. En la 
actitud de los trabajadores, salvo los ca­
sos de delincuencia que señaló 'el señor Mi­
nistro del Interior, hay lealtad ostensible 
hacia uno de los métodos que, en definiti­
va, les ha permitido mejorar sus condicio­
nes de retribución y de vida. En el com­
portamiento de los profitadores de impues­
tos y empresarios egoístas, hay inconscien­
cia plenamente culpaqle; que se hace. de 
urgencia extirpar con los sacrificios que 
las críticas circunstancias actuales están 
señalando con imperturbable reiteración. 

Ha sido extraordinariamente didáctico 
el señor Ministro del Interior para descri-

, birnos con efectiva agudeza el curso des­
cendente del número de Jos conflictos so­
ciales, a partir de la fecha en que el Jefe 
del Estado hizo su declaración de estado 
de sitio. Acaso resultaría una temeridad 
contradecir su aserto en el ~entido que el 
estado de sitio ha comportado un factor 'de 
apaciguamiento social evidente. En verdad 
ha sido asÍ. Pero en todo caso surge para 
los diputados de estos bancos un par de 
consideraciones que nos negamos a sil en­
dar. Desde luego, nos parece más que pro­
bable que la quietud sindical invocada ha 
tenido que arrastrar en su mutismo mu­
chos gritos de rebelión innegablemente 
justos, aplazados por ahora pero de nin­
guna manera acallados definitivamente. 
Por otra parte, esa misma,quietud ha he­
cho más placentera la ilícita absorción de 
recursos que los chilenos entregamos pa­
ra alcanzar el tan anhelado financiamien­
to presupuestario, paso inicial de una ba­
talla honorable y seria contra la inflación. 
Expresado en otros términos, los casos de 
justas aspiraciones postergadas por el Es­
tado de Sitio siempre tienen solución a la 
postre, pero el encarecimiento irritante de 
los costos de vida y el enriquecimiento ilí­
cito de un sector inesperadamente privile­
giado, no tiene solución, como no sea me­
diante la calificación delictual de estar 
atentando contra el Estado mismo quie­
nes prosiguen en el comercio en esta acti-' 
tud. 

Lo repetimos, señor Presidente, qqe pa-

I 
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ra nosotros la conmocwn existe y nada 
aconseja postergar su eficaz aniquilamien­
to. Por nuestra parte, los votos favorables 
aL estado de siti¿ que emitiremos los Di­
putados agrario laboristas .al término del 
presente debate tendrán la significación 
que dejo señalada en estas observaciones, 
de las que ruego al señor Ministro del In­
terior tomar debida nota y llevarlas has­
ta los círculos de gobierno. Deseamos, una 

'. vez más, colaborar sin reticencias, para 
que pueda el Supremo Gobierno, como es­
peramos, dejar caer todo el peso de la san­

: ción legal sobre quienes tienen una respon­
sabilidad casi ilimitada en la inquietud in­
mediata y perceptible en todas las esferas 
nunca frecuentadas por la fortuna. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofr-ezco la' palabra al Comité Agrario La­
borista. 

El señor BUSTAMANTE.- Renuncia­
'mos al resto de tiempo que nos queda, se­
ñor Presidente. 

2.-CAMBIO DE LA HORA DE INCIDENTES Y 

DEL TIEMPO DESTINADO A VOTAR PROYEC­

TOS DE ACUERDO 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Mesa se permite proponer a la Honorable 
Cámara lo siguiente: suspender la hora 
de Incidentes y el tiempo dedicado a la 
lectura y votación de los proyectos de 
acuerpo, de la sesión ordinaria de esta tar­
de, y agregar el tiempo de lós Incidentes de 
hoy al correspondiente tiempo dé la sesión· 
ordinaria de mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
s-e procederá. 

Acordado. 

3.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor. CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

• 

rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Pre~idente, el decreto de­
claratorio de estado de sitio que conoce la 
Honorable Cámara, como proposición de 
ley, en conformidad al criterio sustentado 
por la Comisión Bicameral, ha sido defen­
dido por diferentes Honorables Diputa­
dos, que han argumentado de variadas ma­
neras. Esta diferencia de argumentación, 
absolutamente notable y manifiesta, es la 
demostración más rotunda de la falta de 
fundamento de la resolución aludida. 

El Honorablé señor Pinto Díaz, denantes 
y, hace algunos momentós, el Honorable 
señor Recabarren, atribuyen en gran par­
te la causa de la pretendida conmoción a la 
acción de los delincuentes económicos, par­
ticularmente a los grandes especuladores. 
El Honorable Diputado señor Ibáñez Ceza 
sostenía, en términos categóricos y vehe­
mentes, la necesidad del estado de sitio en 
vista de una posible sedición. El Honora­
ble señor Rosende, en un discurso bri­
llante y muy sereno, atribuyó la conmo­
ción espiritual (como él la llamara), a la 
inflación. En los mismos términos, o en 
otros muy semejantes, se expresó el Hono­
rable señor Morales, don Virgilio. Y, por 
último, el Honorable señor Valdés Larraín, 
se manifestó partidario del estado de si­
tio, en consideración a la acción revolucio­
naria del Partido Comunista. 

Y en esta forma, señor Pr-esidente, to­
dos los Diputados que pretenden defen­
der la conveniencia de que esta proposi­
ción de ley sea aprobada por el Congreso 
Nacional, han presentado argumentacio­
nes absolutamente diversas, lo que está 
demostrando que carecen de una razón co­
mún para apoyarla. 

Se ha hecho caudal, como lo hizo el se­
ñor Ministro de Justicia en el seno de la 
Comisión de. Constitución, Legislación y 
Justicia de esta Honorable Cámara y en la 
Comisión Bicameral, y como lo ha hecho. 
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ahora el señor Ministro del Interior en es­
ta Sala, de que existiría "conmoción inte­
rior". Esta conmoción sería evidente, y se 
traduciría, según los antecedentes qu·e nos 
ha proporcionado el señor Ministro del In­
terior, en huelgas ilegales y en actos de sa­
botaj e. Así, ha señalado doscientos treir~ta, 
y un conflictos ilegales, que habrían com­
prendido alrededor de diez mil empleados 
y cerca de treinta mil obreros y ha dicho 
que todo ·esto habría terminado mediante 
la presencia moral del estado de sitio; ya 
que en la práctica el Gobierno no habría 
hecho uso de una manera categórica, de 
las facultades de qu·e en tal situación dis­
pone para poner atajo a los abusos. Seña­
ló el señor Ministro como actos de sabota­
jes, los ocurridos en industrias de Iquique, 
Chuquicamata, Potrerillos, Schwager y 
Huachipato, donde se habrían dañado al­
gunas maquinarias. 

Con mucho acierto en el día de ayer el 
Honorable. señor Undurraga, al refutar 
las afirmaciones del señor Ministro del In­
terior, decía que estos hechos importarían 
delitos comunes, porque son hechos aisla­
dos que no tien·en relación alguna con su­
cesos de orden social y político, y porque 
ni siquiera, atendida su escasa cuantía, 
han dado margen a una investigación ju­
dicial, como era lo lógico que ocurriera. 
Por eso, no hay razón alguna para supo­
ner o admitir que es el Gobierno de la Re­
pública a quien corresponde abocarse al 
conocimiento de hechos aislados, constitu­
tivos de delito, que están sancionados por 
la ley penal y que sólo pueden ser conoci­
dos por el Poder Judicial. 

De manera entonces, que los anteceden­
.tes que el Gobierno ha suministrado en es­
ta oportunidad, como los que proporciona­
ra anteriormente son de tal naturaleza dé­
biles, tan intrascendentes, que resulta ilu­
sorio pretend·er que puedan ellos seriamen­
te servir de fundamento a una declaración 
de estado de sitio. 

El señor Ministro del Interior que ante­
cedió al actual señaló, en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la 

Honorable Cámara, como un hecho funda­
mental grave, que justificaba la existencia 
del estado de sitio, la presentación de plie­
gos de peticiones, a las respectivas firmas, 
por las organizaciones de obreros y em­
pleados. 

Dijo, además, que habían sido tan des­
mendidas dichas peticiones que, induda­
blemente, crearon un estado de conmoción 
en el país. O sea, el derecho d·e .petición, 
garantiza<;lo por la Constitución Política 
del Estado, debería abrogarse -dando así 
paso a una medida restrictiva de la liber­
tad-, por cuanto ese derecho que la Car­
ta Fundamental consagra, había sido mal 
E(jercitada por los ciudadanos. 

Pues bien, si se aceptara este criterio, 
podrían eliminarse, prácticamente, todas 
las garantías constitucional-es, porque es 
indudable que la situación económica del 
país impone a los obreros y empleados la 
necesidad imperiosa de formular peticio­
nes de aumentos de sueldos y salarios, so­
br·e todo si se considera el ritmo ascenden· 
te del costo de la vida. 

Por 10 tanto, se puede sostener que las 
argumentaciones hechas por el Gobierno, 
para hacer pr'éwalecer su posición basada 
en el hecho de que es indispensable mante­
ner el estado de sitio decretado, son abso­
lutamente -equivocadas. 

Considero que el problema há sido mal 
enfocado y desviado hacia un terreno que 
no corresponde. La verdad es que no exis­
te la conmoción, no sólo porqu€ en el te­
rreno de la lógica y. del derecho no tienen 
fundamento ni asidero las afirntaciones del 
Gobierno, sino también porque, en reali­
dad, la inquietud que existe en nuestro me- , 
dio social, ha sido originada por causas 
muy diversas, que se ha tenido el tino de 
eludir y no considerar en la forma que de­
be hacerse. 

Pues bien, d·esde el punto de vista estric­
tamente jurídico, es indudable que tal 
conmoción no existe: Se ha tenido la in te­
ligencia.de buscar una acepción que no es 
la que ordinariamente tiene. la palabra. 

La Constitución Política no ha dado a 
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este término otros significados que los que 
da el Diccionario de la Lengua Española, 
que establece que conmoción es: sacudi­
miento, trastorno, perturbación violenta, 
tumulto, levantamiento o motín. 

Estos son los diferentes significados que 
el Diccionario de la Lengu,ada a la pala­
bra conmoción. Se entiende por sacudi­
miento: "menear con violencia una cosa; 
golpear, arrojar o despedir una cosa con 
violencia. Y se entiende por trastorno: vol­
ver las cosas de arriba hacia abajo; Y, por 
alteracion: sobresalto, alboroto, ~ tumulto 
o motín. 

Deseo recordar, señor Presidente, que a 
las sesiones de la Comisión Bicameral con­
currihon los catedráticos universitarios 
señores Gabriel Amunátegui Y Carlos Es­
tévez. Y ambos manifestaron que debía 
entenderse por conmoción una efectiva al­
teración Y que además, no podía decretar­
se el estado de sitio como medi~a mera­
ment.e preventiva, sino cuando existieran 
hechos reales, que significaran un mal es­
tado de conmoción. 

La opinión de estos dos catedráticos es 
jurídica, filosófica e históricamente de al­
ta importancia, Y debe ser considerada, 
Hasta aquí nadie la ha mencionado, tal vez 
por el hecho de no ser conveniente a la te­
sis de la mayoría de los señores parlamen­
tarios que han usado de la palabra hasta 
estos instantes. 

Hay hechos, Honorable Cámara, que, in­
dudablemente son de mucha gravedad y 
que crean. un/clima de incertidumbre. en 
nuestro país. En primer término, estos 
hechos no han sido generados por los tra­
bajadores; y, precisamente, se solicita e,l 
mantenimiento del estado de sitio para 
aplicarlo sobre todo contra la clase asala­
riada, contra sus movimientos de carác­
ter gremial tendientes a obtener un mejo­
ramiento de sus condiciones de vida. Este 
es un hecho evidente. 

Es efectivo, y así lb ha declarado el 
Gobierno, que algunos presuntos especu­
ladores han sido detenidos y relegados, 
pero la acción más dura, en la aplicación 

del estado de sitio, está destinada a elimi­
nar del campo gremial, a elementos sindi­
cales calificados como hombres indispen­
sables en las luchas sociales. 

Quiero referirme particularmente, a dos 
miembros de mi partido que, bajo la im­
putación falsa .de ser comunistas, se en­
cuentran relegados: Baudilío Casanova y 
Jorge Fica Cruces, dirigentes de la zona 
del carbón, quienes, en su labor gremial, 
se han destacado como celosos defensores 
d,c los intereses de la dase trabajadora. 
Estos dirigentes sindicales, fueron relega­
dos por el Gobierno, precisamente en vir­
tud de la acción decidida, franca y leal 
adoptada por ellos, en resguardo de los 
derechos de sus camP.!iñeros de clase. 

La opinión pública sabe que la lucha 
contra los especuladores es ostensiblemen­
t·e nula. 

En efecto, es un hecho cierto que toda la 
gente reclama por la acción de los especu­
ladores; sin 'embargo la actitud del Go­
bierno y de sus colaboradores, en este sen­
tido es, repito, absolutamente nula. Bn to­
das las ciudades de la república y especial­
mente en Santiago, que es la más poblada 
de Chil'8, vecinos de todos los barrios recla­
man de la acción criminal de los delincuen­
tes económicos, sobre todo, de los acapara­
dores de mercaderías y de los que especu­
lan con sus precios. Estos hechos no han 
sido combatidos por el Gobier,rio. El estado, 
de sitio no ha sido aplicado a muchos mi­
les de ladrones que están esquilmando al 
pueblo, robándoles sus modestos salarios 
a través de la venta de artículos alimen­
ticios. Esto demuestra claramente que, en 
realidad, no es el ánimo del Gobierno apli­
car el estado de sitio a este tipo de delin­
cuentes. 

Es necesario, además, tener presente la 
inconsecuencia con que el Gobierno afron­
ta estos problemas públicos. 

Así Honorable Cámara, ál tratarse el 
proyecto sobre delito ecónómico, los parla­
mentarios de los bancos de Gobierno, ge­
neralmente "brillaron por su ausencia". 
Además, en repetidas oportunidades, los 

/' 
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partidarios de dicha iniciativa pedimos a 
los parlamentarios gobiernistas que nos 
acompañal'an en votaciones que no tenían 
por qué perderse. 

Esta ley debió ser despachada. El Go­
bierno envió un Mensaje que contenía un 
proyecto de una pobreza jurídica alarman­
te que hizo ruborizar a todos los parla­
mentarios interesados en su estudio. Hubo 
que destrozarlo y hacerlo completamente 
de nuevo en la Comisión respectiva, en nu­
merosas sesiones, durante las cuales pusi­
mos el mayor empeño en obtener para el 
país una ley que en forma real mejorara 
nuestro orden jurídico en esta materia. 

Pero llegada la oportunidad de debatir­
se esta iniciativa en la Honorable Cámara, -
a pesar de nuestros esfuerzos, no fue po­
sible obt·ener que ella se despachara en for­
ma conveniente por falta de cooperación 
de los parlamentario!, de Gobierno y por 
la oposición intransIgente de la derecha, 
la que declaró que no qu·ería que hubiera 
ley sobre esta materia. 

Por eso, numerosas indicaciones que se -
formularon para perfeccionar el proyecto 
o corregir erróres de detalles propios, sólo 
de la rapidez con que hubo que redactar al­
gunas de sus disposiciones, nunca tuvie­
ron acogida, porque la derecha, repito, 
manifestó que no estaba dispuesta a pres-

• tal' ninguna clase de colaboración para 
que esta ley fuera despachada por el Con­
greso. 

Sin embargo, en este momento, sectores 
de derecha están dispu'estos a ratificar los 
decretos de estado de sitio, dándoles en 
toda su extensión el carácter de una ver­
dadera l.ey de la República, para que el Go­
bierno pueda perseguir, con' mayor rigor, 
,al Partido Comunista. 

Deseo, señor Presidente, manifestar al­
go que hasta aquí no se ha dicho. Se llama 
Partido Comunista generalmente, no al 
conocido efectivamente como tal sino a los 
sectores populares que luchan abierta y 
francamente por la defensa de los intere­
ses de la clase trabajadora. Prueba de ello 
.es la medida tomada contra los destaca-

dos dirigentes socialistas, conocidos y re­
conocidos públicamente como hombres de 
mi partido. También se ha calificddo de 
comunistas a los miembros de la Central 
Unica de Trabajadores; así lo han dicho 
el anterior Ministro del Interior y el se­
ñor Ministro de Justicia en su, carta-renun­
cia cua·ndo babIa .de que la Central Unica 
de Trabajadores "amenaza con un paro 
general y que hay que impedir la rebelión 
del Partido Comunista", confundiendo así 
a la Central Unica de Trabajadores con 
dicha organización. 

Esta táctica confusionista, llamada a 
llevar a la opinión pública la sensación de 
que el comunismo ha adquirido en Chile 
gran desarrollo, es una táctica perniciosa 
y antipatriótica, porque se pretende ha­
cer creer a los ciudadanos que estamos en 
presencia de un grave peligro de proce­
dencia y arraigo internacional, en circuns­
tancias que tengo el conv·encimiento -y lo 
tiene también mi partido- de que el co­
munismo es una minoría intranscendente 
en Chile. 

De manera, señor Presid-ent~, que' estos 
procedimientos, indudablemente, no lle­
gan, en forma alguna, a crear una autén­
tica conciencia acerca de cuáles son los 
problemas que d·ebe afrontar el Gobierno 
y cuya solución exige el país. 

Se ha llegado en esta posición hasta de­
cir que el Presidente d-e la Central Unica 
de Trabajador'es, señor Clotario Blest, es 
un agitador comunista y que en torno a él 
se mueven los elementos extremistas para 
cumplir las consignas soviéticas. 

Pues bien, me voy a permitir leer en es­
ta ocasión a la Honorable Cámara mi do­
cumento que demuestra que los miembros 
del Partido Conservador Unido -quienes 
han hecho un agregado en su Declaración 
de Principios, según decía ayer el Honora­
ble señor Rosende, para luchar permanen­
temente contra el comunismo por soviéti­
co, marxista y ateo- incurren en una tre­
menda equivocación cuando también con­
funden a la Central Unica de Trabajado­
res con el Partido Comunista . 
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Este documento, de fecha once de mayo 
del pres.ente año, dice: "El que suscribe, 
párr6có de San' Isidro, certifica que cono­
ce a don Clotario Blest, como amigo y co­
mo cristiano. Como amigo, el hombre más 
fino y que hace el bien a cualesquiera, sin 
mirar personas. Como cristiano, cumple 
sus deberes si·n hacer alarde, oye su mi­
sa los domingos y guarda los viernes pri­
meros. Es buen hijo, amante de su madre, 
sobre la cual tiene siempre fijos sus ojos 
y su corazón. ¿ Qué más se puede exigir 
de un hombre que ama a su Dios, sumiso a 
su madre, amigo de sus amigos y caritati­
vo con todos?" Firma: José Luis Troncoso 
A., párroco de San Isidro. Hay además, en 
esta carta timbre de la parroquia. 

Pues bien, señor Presidente, así son las 
cosas; sin embargo, se sacan conclusiones 
erróneas y se quiere crear un clima adv;er­
so contra las organizaciones sindicaies y 
gremiales del pueblo y amedrentarlas me­
diante una campaña de represlOn que no 
tiene fundamento en la ley ni en la con­
ciencia ciudadana. 

Si queremos realmente practicar la de­
mocracia, debemos comenzar por respetar 
los derechos de los demás. Ayer el señor 
Ministro del Interior estalló en un rapto 
de violencia cuando sintió herida su digni­
dad de hombre público que tiene fe en sus 
principios. Toda persona tiene derecho a 
reclamar de estas falsas imputaciones a 
que su posición política y filosófica sea 
respetada y que no se le atribuyan actitu­
des, principios y actividades que no corres­
pondan realmente a su conducta. Porque, 
en realidad, ello significa mistificar y en­
gañar, porque es, indudablemente, una de­
mostración de mala fe y un proceder que 
no conducirá jamás a fines constructivos, 
sino que, simplemente, crea d-esconcierto, 
desconfianza y descontento. Por eso, es 
necesario definir las cosas y plantearlas 
con la franqueza y claridad que corres­
ponde. 

A los parlamentarios socialistas, tam­
bién se nos ha estado atribuyendo la espe­
cie de ser comunistas. Un individuo, que 

tengo entendido es funcionario de Gobier­
no y que creo desempeña el cargo de Ins­
pector de Intendencias, el señor Benjamín 
Subercaseaux, se permitió imputar a tres 
parlamentarios del Partido Socialista, la 
calidad de miembros del Partido Comunis­
ta. En su oportunidad, fue duraplente re­
futado en esta Honorable Cámara y con 
la misma energía, en la publicación en la 
cual hiciera tales imputaciones. 

Pero todo esto es una cosa sucesiva y 
p-ermanente. Se trata de crear' el descon­
cierto y la confusión de dar la sensación 
de que el Partido Comunista lo abarca to­
do, de que tiene invadido todos los cam­
pos de la actividad nacional. Por lo tanto, 
es necesario desencadenar esta ola de re­
presión que, en realidad, no está encami­
nada a la lucha contra el Partido Comu­
nista, sino que lo está, justamente, a aca-

. llar las legítimas protestas de la clase tra­
bajadora, y a impedir la manifestación de 
esa inquietud, de esa desconfianza y del 
desconcierto existente en la opinión públi­
ca por la política zigzagueante, indefinida 
y ·errada del Gobierno. 

Este Gobierno prometió una infinidad 
de cosas, las cuales no ha cumplido. Pro­
metió derogar las leyes represivas, y las. 
ha estado permanentemente reafirmando. 
No -es efectivo que el Gobierno haya queri­
do derogar la Ley de Defensa Permanente 

,de la Democracia, sino que hizo un intento 
inicial, que pronto se desvirtuó, puesto que 
a esta Honorable Cámara llegó un oficio, 
del ento·nces Ministro del Interior, señor 
Osvaldo Koch, pidiendo que se, aplazara 
su discusión, para después venir, abierta­
ment~, a combatir el proyecto de deroga­
ción de la mencionada ley. 

Respecto a otras promesas, como la de­
rogación del Pacto Militar, las relacio­
nes comerciales con los demás países de la 
tierra, fuera de aquéllos con los cuales el 
país tiene este tipo de vinculaciones, no 
ha·n sido tocadas por el Gobierno ni las ha. 
considerado bajo ningún aspecto. . 

De manera, entonces, que no ha curo,.· 
plido, en absoluto, con sus promesas .. 
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En relación con la reforma agraria, 
i para qué decir! ; gran parte de la miseria 
que aflige al país se deb€, justamente, a 
la deficiente o~ganización de la actividad 
agraria, a la inconveniente distribución de 
la tierra y de los medios de producción y 
a la explotación inadecuada de los cam­
pos de cultivo. 

Pues bien, el Gobierno, frente a estos 
hechos trascendentales y graves, no ha 
seguido una política orga-nizada, no ha 
tenido un equipo ministerial homogéneo 
sino contradictorio que, permanentemente, 
ha estado realizando una políticasuperfi­
dal e intrascendente, que lejos de resol­
ver los problemas nacionales los ha ido 
agudizando. Por otra parte, a los vicios 
que se les conocía a los Gobiernos anterio­
res, ha agregado otros que no fueron ja­
más practicados en nuestro país, como, 
por ejemplo, el haber permitido, de una 
manera amplia, la penetración en nuestro 
país de una política extranjerizante: el 
peronismo. 

Le ha dado prensa en el diario "La N a­
ción" y ha permitido qu-e una persona 
'que encuentra amparo permanente en 
dicha prensa y en algunas radios con me­
dios desconocidos, tenga siempre los re­
cursos necesarios para hacer pubHcacio­
nes, hablar por radio y usar toda clase de 
elementos de propaganda a fin de difun­
dir lo que llaman la "t·eoría justicialista". 
Sin duda alguna, esta teoría es, simple­
mente, una torpe posición facista -de na­
turaleza indoamericana que, en forma al­
guna, representa un ideal democrático pa­
ra un pueblo como el nuestro, que ha ad­
quirido una alta conciencia pública y que 
tiene una organización jurídica mucho 
más alta que la de aquél, desde donde pro­
cede esta doctrina perturbadora. Y no so­
lamente se ha dado la oportunidad para 
que estos propagandistas t·engan posibili­
dades de difundir sus ideas, sino que, in­
·cluso, el propio Mandatario de aquel país 
tuvo aquí en Chile, tribuna abierta en una 
época en que el Ejecutivo no debió haber 
~adoptado ninguna posición tendiente a 

crear un clima adverso a sus opositores. 
Dicho Mandatario tuvo oportunidad de 
propagar su idea y de señalar, práctica­
mente,. la conveniencia de qu·e en Chile se 
diera un Parlamento al señor Ibáñez, con 
mayoría de individuos que fueran total­
mente adeptos a su posición política. 

Estas actitudes del Ejecutivo, indiscu­
tiblemente, han sido censurables desde to­
do punto de vista y no han sido amplia­
mente rectificadas, hasta la fecha, porque 

,aún se prosigue por individuos interesa-
dos en la misma campaña. 

Ahora, para qué hablar de los ataques 
al Parlamento. El propio Presidente de la 
República se ha quejado repetidamente 
del Honorable Congreso, en términos des- -
usados, afirmando qué no lo deja gober­
nar. y yo pregunto, en presencia de los 
parlamentarios de Gobierno, ¿es efectivo 
que la Honorable Cámara se haya nega­
do a legislar fr-ente a proyectos de ley del 
Ejecutivo que tienden a resolver proble­
mas nacional&? ¿ AG,aso no han sido, pre­
cisamente, los parlamentarios de Oposi­
ción los que han trabajado con mayor em­
peño en dichos proy-ectos? ¿ Acaso no he­
mos puesto toda nuestra voluntad y todos 
nuestros conocimientos para contribuir al 
mejoramiento económico del país, a facili­
tar nuestro desenvolvimiento jurídico y a 
mejorar las condiciones de vida de toda la 
ciudadanía, ·especialmente de las clases 
trabajadoras? 

Por consiguiente, las quejas del Presi­
dente de la República han sido absoluta­
mente injustas e infundadas. Han careci­
do de toda razón-

En cambio, señor Presidente, -en torno 
al Presidente de la República se ha agru­
pado un coro de agitadores que han esta­
do, permanentemente, pidiéndole la diso­
lución del Congreso Nacional, j cómo si el 
Congreso Nacional pudiera ser disuelto, 
como si el Presidente de la República tu­
viera facultades para disolverlo y como si 
quien lo disolviera no se convertirá inme­
diatamente, en un delincuente que caería 
baj o la acción de la justicia para ser san-
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cionado como tal delincuente! Y estos in­
dividu!ls, que en concentraciones públicas 
de partidos de Gobierno han pedido la di­
solución del Congreso a pócos pasos o a 
centímetros del Pr'esidente de la Repúbli­
ca, j no han sido denunciados como agita­
dores, como revolucionarios! 

Estos elementos, que permanentemente 
cuentan con la buena voluntad del Presi­
dente de la República, están empeñados en 
esta tarea disociadora, están agitando, en 
todos los sitios donde les es dable, la con­
signa de la disolución del Parlamento, pa­
ra que el Ejecutivo pueda gobernar por 
medio de decretos, para resolver los pro­
blemas nacionales. Estas consignas son 
evidentemente revolucionarias. j A estos 
individuos, entonces, debe aplicárseles el 
estado de sitio! 

En realidad no veo por qué debe apli­
cárseles ,el estado de sitio a quienes recla­
man un mejoramiento de sus desesperan­
tes condiciones económicas, y no a los que, 
fríamente al amparo ,y bajo la protección 
del Poder, están fomentando estas consig­
nas disociadoras. 

Repetidas veces Su Excelencia el Presi­
dente de la República, se ha quejado de que 
las leyes no lo dejan gobernar; ha dicho: 
"Estoy agobiado por el peso de una mara­
ña jurídica". A mí me parece, señor Pre­
sidente, que nada puede ser más favora­
ble, para el buen ejercicio del Poder, que 
la aplicación adecuada y oportuna de las 
leyes. Todas las leyes tienen una razón de 
ser. y el Jefe del Estado, el Presidente de 
la República, el administrador de la Na­
ción, debería ser el primero en fomentar 
la buena aplicación de las leyes y en de­
clarar su satisfacción por tener, en nues­
tra Patria, uno de los regímenes jurídicos 
más perfectos. 

Hemos tenido la suerte de construir, en 
plena libertad, una legislación, en todos los 
ámbitos, que permite enorgullecernos; una 
legislación 'que abarca todos los campos 
del derecho y que concede al Jefe del Esta­
do y a los Poderes Públicos en general, la 
facultad de dirigir, adecuada y convenien­
temente, la N ación. Pero nuestro Primer 

./ 

Mandatario se ha quejado, repetidas ve­
ces, de que está agobiado por el peso de 
las leyes. 

Sin embargo, su' afirmación no la ha 
demostrado en la práctica, porque cuando 
se le concedió la facultad legislativa, de­
legada por el Congreso Nacional, por me­
dio de la ley N9 11.151, dictó una infini­
dad, centenares de decretos con fuerza de 
ley que se aplican hoy en la República, 
precisamente en virtud de esta facultad. 

Pero Su Excelencia el Presidente de la 
República, no se ha quejado de estos de­
cretos con fuerza de Ley. 

Sin embargo, como recientemente lo se­
ñalara un Honorable colega del Partido 
Liberal, me parece que fué el Honorable 
señor Aldunate, muchos de estos decre­
tos-con fuerza de ley, dictados con absolu­
ta ligereza, están siendo reformados, a pe­
tición, precisamente, del Ejecutivo, a tra­
vés de leyes recientes, las cuales han in­
cluícto normas adicionales e introducido 
enmiendas en dichas disposiciones lega­
les. 
/ En cambio, las leyes dictadas en perío­

dos anteriores, durante los cuales no exis­
tió en el espíritu de la ciudadan~a est.e 
desconcierto creado por las declaraciones 
insólitas del Ejecutivo, resultan ahora 
agobiadoras para Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 

Pero yo pregunto: ¿ podría una democra­
cia como la nuestra, una Nación liberta­
ria y de espíritu eminentemente democrá­
tico, como el nuestro, vivir fuera del or­
den jurídico,? 

Yo deseo, en este momento, recordar 
una frase de Cicerón, que incluye un ra­
zonamiento que es muy adecuado a estas 
circunstancias. En el Siglo Primero antes 
de Jesucristo, escribió la fras,e: "Omnes 
legum servi sumus ut liberi esse possi­
mus". Es decir, cuanto más sometidos es­
tamos a las leyes, más libres somos· 

En efecto, señor Presidente, la más al-­
ta garantía de libertad es el ej.ercicio de 
las leyes de la República, es la adecuada 
aplicación de ellas. 

y si estas leyes, por obra de las cir-
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cunstancias, por haper desaparecido las 
eausas que dieron motivo a su dictación, 
por haberse modificado las situaciones que 
les dieron origen, son innecesarias, tiene el 
Ejecutivo la facultad de proponer su de-

. rogación; y estoy seguro de que, si su pe­
tición es lógica y justa, necesariamente 
encontrará, en todos los sectores del Par­
lamento, la acogida adecuada. 

Señor Presidente, el Partido Socialista, 
en cuyo nombre hablo en este momento; es 
un celoso defensor de la democracia. Es 
un partido cuya línea política y cuyas 
consignas están consag:r:adas, por entero 
y exclusivamente, a servir el interés na­
cional, sin concomitancias de n~nguna es­
pecie con' organizaciones extranjeras. Por­
que el nuestro es un partido del 'pueblo de 
Chile, de la clase trabajadora, que existe 
sólo para luchar por los intereses de nues­
tra N ación y por un mej or destino para 
nuestra Patria. 

De manera que nuestros puntos de vis­
ta, encaminados a este afán de progreso, 
son irreconciliables con cualquiera otra 
posición que no conduzca a los mismos fi­
nes. 

Por estas razones, puede tener la certe­
za el Ejecutivo, como lo hemos declarado 
reiteradamente en esta Honorable Cáma­
ra y en el Honorable Senado, por inter­
medio de nuestros representantes, que to­
da iniciativa que tienda al perfecciona­
miento jurídico y al bien público de la N a­
ción, encontrará en nosotros el más ame 
plio apoyo. 

Ese es nuestro afán; nuestro propósito 
es contribuir al mejoramiento de las con­
diciones de vida de los trabajadores y al 
perfeccionamiento y progreso del sistema 
jurídico del país. 

Esta mañana, señor Presidente, el Ho­
norable señor Recabarren ha hecho una 
afirmación que, indudablemente, es ine­
xacta y que no corresponde al criterio sus­
tentado por los parlamentarios de su par­
tido en la Comisión Bicameral. 

Ha dicho Su Señoría, con sorpresa 
nuestra, que la declaración de estado de 
sitio formulada por Su Excelen~ia el Pre-

sidente de la República, es una ,verdadera 
ley, y que, para derogarla, se requiere 
otra ley. 

Los parlamentarios del Partido de Su 
Señoría, en el seno de la Comisión Bica­
meral, como consta en su informe,. página 
19, párrafo tercero, estuvieron de acuer­
do con el pensamiento casi unánime de 
aquélla, con excepción del Honorable se­
ñor Schaulsohn, en el sentido de que pa­
ra la abrogación de este decreto de estadÜ' 
de sitio basta un acuerdo del Congreso. 

Sobre esto se habló extensamente y no> 
se ha vuelto a debatir en la Honorable Cá­
mara, porque el,informe fue aprobado por 
unanimidad. En él se dice: 

"La Comisión, con la sola salvedad del 
Honorable señor Schaulsohn, estimó que 
para el pronunciamiento del Congreso so­
bre el estado de sitio declarado por el Pre­
sidente de la República es necesario un 
acuerdo y no una ley. Y el señor Minis­
tro de Justicia se manifestó concorde con 
este criterio". 

El s·eñor RECABARREN.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUIL~OS (don Flo­
rencio).- Si se me prorroga la \hora, no 
tengo inconveniente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La. 
sesión termina a las 13 horas. 

Al Cdmité Socialista le restan veinticin­
co minutos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, lamento no 
poder conceder interrupciones, porque. so­
lamente me quedan cinco minutos para 
terminar mi intervención, porque el resto 
del tiempo lo ocupará otro Diputado, en 
consecuencia, no alcanzaré a exponer mis. 
observaciones. ' 

El señor RECABARREN.-;-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no consulta a la Sala pa­
ra que se conceda una prórroga? El Ho­
norable señor Galleguillos, don Florencio, 
me ha hecho una imputación y está total ... 
mente equivocado. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 
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Er señor BUST AMANTE.- Escuchó 
mal. 

El señor BARRA.-Puede rectificarlo 
después. 

El s-eñor RECABARREN.- Es muy 
breve, un minuto solamente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Deseo recuperar mi derecho, se­
ñor Presidente· 

El señor CASTRO (Presid-ente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Gallegui­
Uos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, nos opone­
mos, además, a aceptar la proposición de 
ley de estado de sitio porque, fuera de ca­
recer ella de los fundamentos necesarios 
en el orden constitucional y legal y en el 
terreno de la realidad humana, hay otros 
antec-edentes que justifican nuestra acti­
tud. 

El Ejecutivo no ha hecho buen uso de 
esta facultad. Ha detenido a dirigentes 
sindicales ajenos por completo a toda agi­
tación política y que estaban entr-egados, 
simplemente, a la labor gremial con since­
ridad y lealtad en su línea de conducta. 

Señor Presidente, en una oportunidad 
el s-eñor Ministro del Interior invitó a su 
oficina a los dirigentes de la Central Uni­
ca de Trabajadores y les preguntó si era 
efectiva una declaración que ese organis­
mo había hecho publicar, con plena res­
ponsabilidad. Al obtener una respuesta 
afirmativa, los despidió de la sala, y ape­
nas habían salido de ella, encontrándose 
aún en -el recinto mismo del Palacio de 
Gobierno, fueron detenidos los dirigentes 
y trasladados a la Dirección de Investiga­
ciones, lugar en el que un funeionario de 
Gobierno, improvisándose como magistra-' 
do, hecho absolutamente ilegal, interrogó 
a los detenidos y dictó luego una sentencia 
interIocutoria mediante la cual se dejaba 
en libertad a estos dirigentes por no haber 
méritos. 

P08ter~ormente, por un publicación de 
la rev(sta "Ercilla", s~ ha 'Podido saber 

-
Que en esa ocasión se encontraba en la Sa­
la d€l Ministro el Subdirector de Investi­
gaciones, quien desde ese mismo sitio ha­
bía hecho una señal a sus subalternos pa­
ra que detuvieran a los dirigentes invita­
dos por el Gobierno. 

Este atropello inicuo es una demostra­
ción de la falta de responsabilidad públi­
ca con que se ha estado ejerciendo tan 
alta y trascendental facultad. 'porque es 
necesario declarar que la restricción de la 
libertad' ciudadana es una excepción y, 
siéndolo, debe ser ejercida con absoluta' 
ponderación y tin,o, con un sentido de res­
ponsabilidad pública, lo que no ha queda­
do demostrado en ios hechos. 

Señor Presidente; por haber dado cuen­
ta la prensa, sin mi aquiescencia, de un 
hecho en el que, ocasionalmente, me to­
,có intervenir, me voy a referir a él.' Se 
tr,a ta de lo siguiente: a un comerciante, 
al que defendí, le fue clausurado su nego­
cio por una pretendida infracción penal. 
Sobreseído por la justicia, el señor Subdi­
rector de Investigaciones, ante una orden 
del Juez de no molestarlo, le manifestó: 
"Muy bien, ha ganado la justicia, pero 
nosotros le vamos a aplicar el estado de 
sitio". Y ante la protesta del comercian­
te, por la afirmación insólita del funcio­
nacio policial, se le agregó que se husca­
ría la manera de aplicarle tal medida. 

El señor ESPINOZA.-¿ A qué se dedi­
ca el comerciante, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Se reclamó de esta actitud al 
señor Ministro del Interior, quien hizo 
acatar la disposición judicial y ordenó al 
Subdirector de Investigaciones que no se 
molestara a este comerciante. 

El señor BUST AMANTE.- ¿ Desde 
cuándo defiende a los capitalistas Su Se­
ñoría? 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, no voy a dar 
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explicaciones sobre este hecho; sólo seña­
lo el atropello policial. Eso, sí, debo ad­
vertir al Honorable señor Espinoza, que 
entiendo que es abogado, que cuando un 
abogado defiende una causa y obtiene un 
fallo definitivo de la justicia, ese fallo de­
be ser cumplido. De manera que sólo una 
actitud inconsecuente podría exigir mayo­
res explicaciones frente a un fallo claro y 
rotundo de la justicia. "' 

El señor ESPINOZA.-Honorable Di­
putado, sólo he preguntado a qué se de­
dica el comerciante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).-No tengo ningún inconveniente 
en dar las explicaciones, si se me prorro­
ga la hora. 

El señor RECABARREN.-¿ Por qué 
no solicita el asentimiento de la Sala, se­
ñor Presidente, para que se me concedan 
dos minutos, con prórroga de la hora? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, cuando el Honorable se­
ñor Galleguillos, don Florencio, termine 
sus observaciones, solicitaré el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se le conceda el tiempo que solicita Su 
Señoría. 

El señor" GALLEGUILLOS (don Flo­
'rencio) .-Señor Presidente, como ya está 
por acabarse el tiempo de que dispongo, 
terminaré manifestando que los parla­
mentarios del Partido Socialista votare­
mos en contra de esta proposición de ley, 
por las razones que he señalado y porque 
otorgar estas facultades al Ejecutivo, a 
83 biendas del mal uso que está haciendo 
del estado de sitio, significa, lisa y llana­
mente, proporcionarle medios para la re­
J;resión a la clase trabajadora. Esto no 
tiene otra ju,stificación que acallar las vo­
ces de protesta del pueblo ante la mala 
administración que este' Gobierno ha he­
cho, ante la incapacidad demostrada para 
l'€solver los problemas nacionales, y an­
te el atropecho que, permanent€mente, se 
está haciendo al Congreso desde círculos" 
allegados al Gobierno. 

He dicho. 

El se.ñOl· CASTRO (Presidente) .-Soli-­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder dos minutos 
al Honorable señor Recabarren, sin pe1'- . 
juicio del tiempo del Comité Socialista,. 
y para levantar la sesión una vez que ter­
mine sus observaciones. 

Acordado. 
Tiene la palabra, por dos minutos, el 

Honorable señor Recabarren. 
El señor RECABARREN.-Señor Pre­

sidente, el Honorable colega, señor Galle-
2uillos, don Flórencio, ha expresado, ha­
ce un momento, que existe contradicción 
entre las observaciones que el Diputado 
Que habla ha hecho en la Honorable Cá­
mara y las que formulara en los acuer­
dos de la Comisión Bicameral de la cual 
formó parte. 

Creo que mi Honorable colega no puso 
atención a mis observaciones, por lo cual 
entendió mal lo que expresé.-

Pues bien, justamente he sostenido en 
la Honorable Cámara la misma tesis sus­
tentada en la Comisión Bicameral. 

He dicho que la declaración legislativa. 
¡:;residencial requiere sanción posterior del 
Congreso Nacional. He manifestado, con 
toda claridad, que el acuerdo del Congre­
so Nacional sobre esta materia no puede 
tener otro recurso posterior, como sería 
el veto o las observaciones del Presiden­
te dé la República; que basta la declara­
ción del Parlamento en esta materia. Me 
detuve especialmente en este aspecto del 
problema para probar la tesis que el Ho­
IJorable Senador señor Izqui-erdo Araya y 
el Diputado que habla sostuvimos en el 
seno de la Comisión Bicameral. O sea, se 
trata de un sistema . legislativo que fun­
ciona al revés de lo habitual. Uno de los 
colegisladores manifiesta su opinión y lo 
habitual es lo que haga primeramente el 
Congreso Nacional; pero, en este caso, lo 
ha hecho el Presidente de la República: 
Posteriormente, viene la revisión del 
Congreso Nacional, en lugar de que este 
trámite· corresponda,' como es habitual, al 
.Presidente de la República. 
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Pero no he admitido, en ningún caso, 
ni siquiera he sostenido en forma subrep­
ticia, que el acuerdo del Congreso Nacio­
nal deba ser materia de ley. 

Por este motivo, no existe la contradic­
-ción que mi Honorable colega ha señala­
,do. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se le-
vanta la ~esión. . 

-Se levantó la sesión a las 12 h01'aa ~ 
52 minutos. 
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